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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
 ̂ SESIt'tN OIÍDINARIA DFiL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1929. 

Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Jo,sé Manuel de Aristizübal,—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. ■ Aivarez Velliiti, Colón, Mac-Crohoii, Navarro 
Enciso, Parrel la y Ruiz de Veiasco, y ei sustituto Sr. García 
Mol ¡lias.

Se abrió a la.s once y quince miiinlos de la mañana, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y extr;tordiiiuria 
celebradas el día 6 del actual. .

Acuerdos: 1.“ Hacer constar en acta la satisfacción de 
la Corporación por el reintegro a sus cargos del ilustrisinio 
señor Interventor municipal, í). Manuel Cristóbal y Mañas, y 
demás funcionarios a que hace referencia la Real orden que 
conoció la Comisión municipal i^ermanente en la- sesión an­
terior.

Asuntos al despacho de oficio
2, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 9 del corriente, en ia que propone se dé el nombre de 
Conde de Cartagena a la calle que en el Ensanche lleva ac­
tualmente el de Marqués de Cerraibo, sin perjuicio de que, si 
más adelante hay posibilidad de ello, se le dé la denominación 
de Conde de Cartagena a otra calle del centro de la población, 
recogiendo asi la iniciativa del Concejal Sr, Cola, y como for­
ma apropiada de dar expresión a los sentimientos del pueblo 
madrileño.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del actual, proponiendo las resoluciones que a! final se ex­
presan, teniendo en cuenta que, atendida la conveniencia y uíi- 
iidad de la formación del empadronamiento sanitario de vivien­
das, se autorizó al personal del Negociado técnico de Sanidad 
para su realización en horas extraordinarias durante los meses 
de septiembre, octubre y noviembre, y que por resultar insufi­
ciente el período de tiempo señalado ha habido precisión de 
consignar la correspondiente partida en el presupuesto próxi­
mo, quedando por tanto un lapso de tiempo sin consignación; 
y habida consideración igualmente a que con esta cuestión con­
creta se relaciona otra de carácter general; la falta de criterio 
uniforme en cuanto al tipo de remuneración de las horas ex­
traordinarias :

Primero. Acordar, con carácter general, que desde el 
próximo mes de diciembre las bases para deducir el tipo de re- 
mmieradón por horas extraordinarias será el tiempo de cuatro 
horas diarias y el sueldo del funcionario perceptor, con la limi­
tación de no poder exceder la cuantía de aquéllas de la mitad 
de éste, y en consecuencia aprobar la siguiente escala, deduci­
da de dichas bases:

Sueldo de 15.ÜÜÜ pesetas, 6 ídem por cada hora extraordi­
naria.

Idem de 12.000, 3 ídem id.
idem de 1 i,000, 4,50 ídem id.
Idem de 10.000 , 4,25 idem id.
Idem de K.O(K), 3,25 ídem id.
Idem de 7.000, 2,75 ídem id.
Idem de O.ÜUO, 2,50 ídem id.
Idem de 5,000, 2 ídem id.
Idem de 4.000, 1,75 ídem id.
Idem de 3.000, 1,25 idem id. _
Segundo. La aprobación de la concesión de horas extraor­

dinarias durante el mes de diciembre próximo a los funciona­
rios del Negociado técnico de Sanidad que se relacionan, a 
razón de tres horas diarias y el tipo de remuneración que se 
determina:

t). Julio Ortega Pérez, a 2,75 pesetas hora; O. Antonio 
Sánchez de Medina, a 2,50 ídem id,; D. Arturo García Blanco, 
D. José Pérez Riibfii de Celi.s, D. Antonio Pato de Andrés y 
D. Alvaro Arrojo Pérez, a 1,75 ídem id.; D. Alfredo Alonso-
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<"iisf¡rieira y D, José Bordiií Cordero, a 1,25 Ídem id.; D. José 
Nieto Oliver, a 1 ídem id., y D. Ruperto Beiinclióti, a 1,50 
ídem id.

Ciratificacióii a diez Guardias encargados de la recogida de 
padrones, por iina sola vez, a 75 pesetas cada uno.

4 . " Aprobar una moción de la Alcaldía ¡^residencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone la concesión de 1.000 pe­
setas a cada uno de los Oficiales D. Ambrosio Maria de Oclioa, 
I). Clemente Nienibro y D, Enrique García Soleto, y 580 pe­
setas al snlialternu Ü. Domingo Fernández de las Meras, como 
remiitieración total correspondiente al trabajo en horas extra- 
ordinaria.s verificado en la Dirección del Tráfico para la expe­
dición de licencias y chapas municipales de ios automóviles del 
servicio público, y correspondiente a los seis meses compren­
didos entre l de marzo y 30 de agosto del año actual, a razón 
de cuatro horas diarias, y cuya cantidad, en cumplimiento de 
precepto reglamentario, no rebasa el 5Ü por 100 del haber que 
disfruta cada uno de dichos funcionarios,

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe- 
clia 7 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que es de 
equidad compensar económicamente a los Escribientes-Inter­
ventores y Romaneros de Arbitrios sobre especies de consu­
mo adscritos a la Oficina subalterna de Valencia, que prestan 
servicio en los muelles establecidos por la Compañia de Ma­
drid a Zaragoza y a Alicante, eti el cerro de la Plata, ya que las 
malas condiciones que reúnen los locales en que se presta el 
servicio hacen que éste, sobre todo en las estaciones extremas, 
sea más penoso que en otras oficinas análogas:

Primero. Que la plantilla de funcionarios que presten ser­
vicio en el Cerro de la Plata esté constituida por seis Escri­
bientes-Interventores y seis Romaneros.

Segundo, Que se remunere a cada uno de los doce fun­
cionarios con una gratificación anual de 450 pesetas, pagadas 
por dozavas partes; y

Tercero. Que el personal para dicho servicio sea desig­
nado por el señor Administrador de Rentas y Exacciones mu­
nicipales.

6 . ” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del actual, aceptando el ofrecimiento formulado por 
una Agrupación de eximios dibujantes para llevar a efecto va­
rias láminas que respondan al propósito de! Ayuntamiento de 
divulgar y enaltecer el cuantioso y valiosísimo tesoro artístico, 
monumental e histórico de Madrid, y proponiendo en conse­
cuencia la adopción de los siguientes acuerdos:

■Primero. La confección por la Agrupación de Grabado­
res «Los 24» de un objeto gráfico artístico que reúna las con­
diciones siguientes:

a) Una carpeta o envoltura artística que encierre doce 
grabados indistintamente ejecutados al aguafuerte, punta seca, 
madera o litografía, que representen las bellezas de todo gé­
nero que tiene Madrid y su término municipal.

b) Que su tamaño sea de 255 por 180 milímetros, dentro 
de cuyo perímetro el artista ejecutará su trabajo con sujeción 
al objeto que se destina: tipos, escenas, momimentos, paisajes 
de carácter local, etc., por cualquiera de los procedimientos 
mencionados anteriormente.

Segundo. Que dicho objeto se destine a conmemorar ban­
quetes, visitas de propios y extraños, y como recuerdo de todo 
aquello que el Ayuntamiento quiera festejar; y liasta, si lo es­
timase conveniente, en beneficio económico del mismo, patrió­
tico o benéfico, que pueda venderse, rifarse o donarse, puesto 
qne las planchas matrices quedarán de propiedad del Ayunta- 
mietito y se renovarán cuando éste disponga, siempre enten­
dido que, si se tratase de nuevas adquisiciones, con los mismos 
derechos por parte del Ayuntamiento y de la Agrupación.

3'ercero. El coste de estas planchas será de 500 pesetas 
cada una, y por tanto, haciendo una serie de doce y otra de seis, 
resultan 9.ÜU0 pesetas, y 25 colecciones de cada una de las 
series dan im total de 450 pruebas, cuyos gastos de tiraje y 
carpetas se cifran en 1.000 pesetas, representando e! total im­
porte de toda la obra lü.OOÜ pesetas, que serán cargo al capí­
tulo XVH, Imprevistos, del vigente presupuesto, señalándose 
un plazo de cuatro meses, a partir de este acuerdo, para la en­
trega de las obras.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedente moción con la adición propuesta por el señor 
Alvarez Velhiti de que quedasen a la determinación de la Al-

caldía los temas sobre qué habrá de desarrollarse cada uno de 
los dibujos.

7 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe-, 
cha 9 del corrieníe, en la que propone se apruebe nn crédito 
de 1.000 pesetas, qne será cargo al capitulo XVII, Imprevis­
tos, del vigente presupuesto, para adquirir 100 billetes de la 
rifa benéfica que, organizada por la Junta Nacional de Socorros 
a los mutilados e inválidos de la campaña de Africa y de cuan­
tos se inutilicen en el servicio del Estado, ha de verificarse el 
día 2 del próximo mes de enero, con destino a los patrióticos 
y humanitarios fines de dicha Institución.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, conforme con lo pro­
puesto por el Jefe técnico del Negociado de Sanidad en 2 del 
mismo mes, se den las órdenes oportunas a fin de que la grati­
ficación que por el trabajo en horas extraordinarias del Empa­
dronamiento sanitario de viviendas, encomendado al indicado 
Negociado por acuerdo imniicipal de 14 de agosto último, 
debía percibir el Ordenanza camillero adscrito al citado Nego­
ciado en concepto de Mecanógrafo, D. Anselmo Asterga Leira, 
que ha sido trasladado a pre.star sus servicios en las ambulan­
cias sanitahias, pueda ser consignada y percibida por el Oficial 
segundo de Administración D. Arturo García Blanco y Rodrí­
guez, que ha sustituido al citado señor Asterga en el precitado 
Negociado y que desde el día de la fecha verificará el ti’abajo 
de que se trata,
■ 9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha li del corriente, en el que propone los nombramientos de 
D. Enrique Campiña y D. Ramón Saborido, con el haber anual 
de 2.175 pesetas y carácter interino, en los términos que pre­
vienen los artículos 247 y 101 del Estatuto y -Reglamento vi­
gentes, para ocupar dos plazas vacantes de Inspectores de 
Policía sanitaria.

!0. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de. conformidad con lo informado por el Negociado de 
Abastos, y en vista de haber comparecido el interesado en el 
expediente aceptando los términos én que se hace la concesión, 
se acceda a la petición formulada por D. Miguel Carrión 
Huertas pará construir una plaza de abastos eii el solar sito en 
la calle de 3'ortosa, 8, pasaje, con las características que se 
señalan en el plano que acompaña al expediente, pero siempre 
que la construcción del mercado de referencia se ajuste a lo 
que sobre el particular determinan las Ordenanzas municipales, 
y además, que la concesión de dicha autorización tiene carác­
ter provisional por !o que en su día pueda acordar el exce­
lentísimo Ayuntamiento respecto al régimen de abastos, o para 
caso de llevarse a efecto el proyecto de construcción de mer­
cados.

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo, de conformidad con lo interesado por la Direc­
ción del Matadero y Mercado de Ganados, se autorice a la 
expresada Dirección para invertir las cantidades que a conti­
nuación se expresan, con el fin de atender a las necesidades di­
la indicada dependencia, teniendo en cuenta que la mayoría de 
los gastos no se pueden prever, y sin perjuicio de justificar en 
sn dia la inversión detallada de las mencionadas cantidades:

Concepto 127: Combustible para las calderas y cafefaedón 
de las dependencias, 27.961,82 pesetas.

Concepto 128; Para pago de gas, flùido y energía eléc­
trica, 45.000 pesetas.

Concepto 130; Adquisición y reparación del material frigo­
rífico, compra de amoníapo, sal común, sosa, aceite incongela­
ble, piezas de recambio, etc., 7.500 pesetas.

Concepto 131 : Gastos de adquisición de materiales de todas 
clases, reparaciones, herramientas y útiles de las naves de 
degüello y oreo, dei mercado, de la mondongneria, del seca­
dero de cueros y pieles y demás departamentos, 8.579,14 pe­
setas.

Concepto 132: Gastos generales, menores y de limpieza, 
pesetas 3.219,46.

Concepto 133; Para reparación de básenlas, 505 pesetas.
Concepto 134: Para conservación y adquisición de mate­

rial eléctrico, telefónico y pararrayos, 2.000 pesetas.
Concepto 135: Adquisición y conservación de mobiliario, 

enseres y material de oficina, 1,586,20 pesetas.
Concepto 136: Para adquisición de libros, revistas y sus­

cripción a un ejemplar, 250 pesetas.
A continuación se dió cuenta de un informe de ia Interven-
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dòli Municipal en el que expresa la situación de los distintos 
conceptos del presupuesto a los cuales han de ser cargo los 
gastos que interesa la Dirección del Matadero y Mercado de 
Ganados, en cuyos conceptos queda cantidad disponible igual 
a la que se solicita.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia.

12. Aprobar un Informe de la Asesoría jurídica, emitido 
con referencia a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso coiiteiicioso-administrativo interpuesto por don 
Camilo Novoa sobre revocación de acuerdo muiiicipal por el 
que fué ascendido a Jefe de Negociado y Secretario de la Jun­
ta municipai de Primera enseñanza D. Vicente Millán Echeva­
rría, respecto a la forma de llevar a efecto la expresada senten­
cia, y en cuyo informe la Asesoría informante entiende que 
la forma de dar cumplimiento a aquélla se reduce, simplemente, 
a la anulación de los dos nombramientos ya citados, cosa que 
no puede ofrecer dificultades, puesto que el Sr, Millán ha fa­
llecido.

13. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do no se recurra la resoindón del 'I'ribnnal económico adminis­
trativo recaída en reclamación formulada por la Compañía 
Metropolitana Alfonso XIII contra el arbitrio sobre prestación 
de! Servicio contra Incendios por el ocurrido en una finca sita 
en la calle de Granada, teniendo en cuenta que si bien es inuy 
discutible el que en el caso de que se trata se haya servido al 
interés general, y en ese concepto no sólo sería recurrible el 
acuerdo, sino revocable si el recurso se interpusiera, no es fá­
cilmente demostrable, en cambio, el requisito del previo aviso 
solicitando el servicio .y comprometiéndose el particular o 
entidad que le pide a sufragar los gastos oportunos, por to que 
significa la oportunidad de organizar, por quien deba liacerlo, 
el servicio en forma de que, cuando sea posible, conste el dato 
de la persona o entidad que lo demande,

14. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales proponiendo se interponga recurso couteucioso- 
administrativo ante el Tribuna! provincial contra resolución del 
económico administrativo de ia provincia recaída en la reclaiiia- 
ciüii formulada por D. i'edro Ramoquiiio, Director de la Socie­
dad anónima de seguros La Patria Hispana, contra acuerdo 
dei excelentísimo Ayuntamiento en expediente relativo al ar­
bitrio de inquilinato correspondiente al piso principal de la finca 
luímero 7 de la caile de Pi y Margall; y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido declarando en su lugar 
que la referida Sociedad no viene obligada a satisfacer dicho 
arbitrio por el ¡ocal de que se trata y que se devuelva por la 
Corporación el importe de lo recaudado por este concepto en 
el ejercicio actual de 1929; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente,

15. Se dió cuenta de otro informe de los señores Letrados 
consistoriales proponiendo la interposición de im recurso con- 
tencioso-adniinistrativo ante el Tribunal provincial contra reso­
lución del económico administrativo de la provincia recaída en 
la reclamación fonmiiada porD. Mauricio de Juiica y Greil, en 
nombre de la Compañía de Seguros La Foncière, contra acuerdo 
del exceleiitisimo Ayuntamiento en expediente relativo al arbi­
trio de inquilinato correspondiente al piso principal de la finca 
niiiiiero 5 de ia calle de Santa Catalina; y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que la referida Sociedad está exenta del arbitrio de que se trata 
y que se devuelva a dicha entidad el importe de ios recibos 
satisfechos en el ejercicio de 1928; debiendo someterse este 
asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

Y previas manifestaciones, que cojistau en acta, se acordó de 
conformidad con lo propue.sto en los dos precedentes informes.

16. Se dió cuenta de una comimicación del señor Tenien­
te Alcaide D. Romualdo de Toledo, fecha 8 del corriente, hite- 
resaiido diez días de licencia por tener precisión de ausentarse 
de esta Corte para atender a la resoinción de asuntos propios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

17. Se dió cuenta de otra comimicación del señor Conce­
jal D, Antonio Maseda, fecha 4 del coniente, interesando tres 
meses de licencia para atenderá! restablecimiento de su salud.

Y la Comisión inmiicipa! Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

18, Se dió cuenta de un oficio de ia Intervención propo­
niendo, en consideración a resultar iinsuf i dentes las disponibi- 
Hdades existentes en el capítulo 1, artículo 2 ,”, conceptos del
7 .“ al 1! del vigente presupuesto del Interior, para satisfacer 
los haberes de noviembre y diciembre de las clases pasivas 
municipales, se suplemente el importe total de dichos créditos 
en la cantidad de 25.0ÜÜ pesetas, con cargo al remanente del 
finado ejercicio de 1928; y al mismo tiempo, y por análogas 
razones de insuficiencia del crédito de lü.OOO pesetas consig­
nado en ei concepto 59 del mismo capítulo para sufragar la 
pensión de 0,25 pesetas diarias por cada menor nacido en Ma­
drid que e! 4 ribniial para Niños acuerde internar en reforma­
torios o en otros establecimientos benéficos, que se snplemen- 
te dicho crédito en lO.OüO pesetas, con cargo, igualmente, al 
remanente dei pasado ejercicio de 1928.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto,

19. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Josefa Bouzas Collado, con su hija doña Encarnación 
Galio Bouzas, a Canillas (Madrid),

D. Max Egón Hoiienlohe Saugenburjq con su esposa doña 
María Piedad Itiirbe Scholtz e hijos doña María Francisca y 
D, Alfonso Maximiliano Hohenlohe Sangenbury [turbe, a 
Sdiulleiiberg (Viena-Siechstenstein).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensancho

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con ei ca­
rácter interino que autoriza el articulo 101 dei Reglamento de 
Empleados municipales, se convaliden ios nombramientos de 
Tenedor de libros del Ensanche y Auxiliar de la misma oficina, 
iiasta tanto se celebre el concurso para la provisión dei prime­
ro de los citados cargos.

Y a propuesta dei Sr. Mac-Crohon se acordó retirar este 
dictamen a fin de que se formulase nueva propuesta por la 
Comisión de Ensanche.

Asuntos informados por Secretaría

Negroetado 4 ,°—Obras

A petición del Sr. Alvarez Velluti se acordó que continúe 
sobre la mesa el informe proponiendo que, con cargo al concep­
to 228 del vigente presupuesto, se autorice la inversión de pe­
setas 87.506 para atender, durante el trimestre actual, a la ad­
quisición de materiales de todas ciases con destino al Servicio 
de Aguas potables y residiiarias.

DE  ̂NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobernación

20. Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación, 
fecha 29 del pasado mes de octubre, en el que, con referencia 
a la proposición de! Concejal Sr. Gutiérrez Solana de que con 
motivo de ios cerbímeiies de Sevilla y Barcelona se celebre en 
el Teatro Español un ciclo de representaciones del Teatro clá­
sico español, y que asíinisino podría empezar o terminar dicho 
ciclo con el homenaje a Tirso de Molina, hace constar que es 
digna de encomio dicha proposición, pero estima que, aun a 
pesar de los buenos deseos que a todos anima, la circunstancia 
de haberse concedido el Teatro Español a la Compañía del se­
ñor Calvo por -corto plazo de tiempo y estar actuando ya 
liace difícil poder armonizar la organización de didio ciclo de 
representaciones con la actuación de dicha Compañía: por lo.
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que, sin desistir del homenaje al insigne Tirso de Molina, que 
se interesa con motivo de la colocación del busto ofrendado 
por el Sr. Coullaut Valera, propone la Comisión dictaminadora 
la desestimación del referido proyecto de llevar a efecto el in­
dicado ciclo de representaciones.

2 1 Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación, 
fecha 29 del pasado mes de octubre, en el que, con referencia 
al ruego formulado en sesión por el Concejal Sr. Maseda de 
que a ser posible se colocara en el salón de sesiones una lápida 
conmemorativa de haber sido el Ayuntamiento de Madrid, 
a propuesta de un Teniente Alcalde, el Sr. Crespo, la pri­
mera Corporación que acordó la celebración de la Fiesta de 
la Raza, hace constar que está identificada con la manifestación 
de la Alcaldía Presidencia de perpetuar en la Casa Consisto­
rial el acuerdo de celebrar todos los años la indicada Fiesta de 
la Raza y con la idea que inspiró al Sr. Maseda su ruego; pero 
entiende que el ornato y decoración del salón de sesiones per­
dería en su severidad con la colocación de la indicada lápida 
por muy artística que fuera, y seria sentar un precedente para 
lo sucesivo, del que convenía rehuir; proponiendo, por último, 
la Comisión dictaminadora que se desestime el ruego de colo­
car la lápida de referencia en el lugar indicado, que puede serlo 
en otro local de la primera Casa Consistorial.

22, Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobernación, 
fecha 29 del pasado mes de octubre, en el que, con referencia 
a una proposición presentada a! Ayuntamiento eti 14 de 
noviembre de 1914 por varios señores Concejales, en el que, 
entre otros extremos, se interesaba la variación de nombre de 
la calle de la Chopa, hace constar, teniendo en cuenta la fecha 
de la propuesta de la instancia, y que es posible que las razo­
nes que motivaron aquella pretensión hoy día tal vez no ten­
drían igual apoyo por los aduaies propietarios y vecinos, y que 
no existiendo motivos suficientes para cambiar el nombre de 
la calle de la Chopa se desestime la indicada propuesta para 
variar el nombre de la misma,

Comisión 2.® —Haelenda

23, Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención, un crédito de 1.114,58 pesetas, importe de obras 
realizadas en la Casa de Socorro del distrito de Palacio; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del exceleiitisimo 
Ayuntamiento Pleno,

Se dió cuenta de un informe proponiendo en determinadas 
condiciones el reconocimiento, a efectos pasivos, de los ser­
vidos prestados con carácter temporero y remunerados con 
jornal a todos los empleados municipales.

Y a petición del Sr. Alvarez Velluti se acordó que, sin 
entrar eu el fondo del asunto, se retire esta propuesta a efec­
tos de que informe la Intervención Municipal.

Comisión 4 .“—Fomento
24, Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 6 del corriente, 

en el qne propone la aprobación de las bases, que figuran en el 
acta de la sesión, para contratar, mediante concurso, la cons­
trucción de un nuevo viaducto eu la calle de Segovia en susti­
tución del actual, de conformidad con e^criterio sustentado 
por la Dirección de Vías públicas al remitir las indicadas bases 
y después de haberlas examinado con todo detenimiento, en 
las que ha introducido ligeras modificaciones que no las alteran, 
pues sólo van encaminadas a darle una mayor claridad y con­
cisión, siendo la única que puede estimarse como importante 
la que se hace a la base 28, suprimiéndose en ella el premio 
de Í5.ÍXK) pesetas propuesto para el autor del proyecto aproba­
do, y se eleva a lÜ.OOO pesetas ia cuantía de los dos premios 
cuya concesión podrá proponer el Jurado para dos de los pro­
yectos no adjudicados y que por su valía lo merezcan; y que 
como, según otra base, el proyecto aprobado ha de llevarse 
a ejecución, la persona o entidad que se encargue de la obra 
habrá de satisfacer al autor los derechos que le correspondan, 
que siempre han de ser mucho más elevados que dicho premio 
de IS.OCW pesetas; entendiendo, por el contrario, la Comisión 
dictaminadora que la recompensa de 2.500 pesetas que en 
todo caso se ofrecía a los autores de los dos proyectos que por 
su valía lo merezcan y que pasarán a ser propiedad del Ayun­
tamiento es insignificante, y por ello se eleva hasta pe­
setas 10.000.

Y previa discusión, que consta en acta, se acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la adición, propuesta por el Sr. Co­
lón, de que se agregue a las .bases una referente al estableci­
miento de ascensor o ascensores que permita ei fácil acceso 
de los viandantes de la calle de Segovia a la de Bailén,

A petición del Sr. Alvarez Velluti, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo las bases para anunciar a concurso 
la provisión de ima plaza vacante de Capataz primero de la 
Brigada de Obreros Bomberos.

Comisión 6.'̂ —Baoeñeenela y Sanidad
25. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, y el presupuesto, 
importante 62.053,51 pesetas, remitido por el señor Arquitecto 
de Propiedades, y que, con sujeción a los indicados pliegos, se 
anuncie la correspondiente subasta para ¡a realización de las 
obras qne restan en dos pabellones destinados a talleres en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; debiendo ser cargo 
el importe de las indicadas obras en la siguiente forma; pese­
tas 40.766,49, con cargo al concepto 26 del presupuesto extra­
ordinario del año 1928, y el resto, de 21.287,02, con cargo al 
primer presupuesto que se formule, en el que se incluirá el 
crédito correspondiente; y que asimismo, y para cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 del Real decreto de 1 de sep­
tiembre del corriente año, procede acordar que los menciona­
dos pliegos de condiciones sean remitidos al Patronato para el 
fomento del consumo de productos nacionales; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. .

Comisión 6."—Ensanche
26. Autorizar el abono al contratista de empedrado de 

micrograiiito y conservación de pavimentos pétreos, D. Ra­
fael Delgado Benítez, de conformidad con el señor Ingeniero 
de Vías públicas y en vista del favorable informe de la Inter­
vención, de la cantidad de 7,478,80 pesetas, que por exceso de 
obra del reempedrado con material usado y nuevo de la calle 
de Hermosiila, entre las de Serrano y Velázquez, se le adeu­
dan con arreglo a la liquidación, que figura en el expediente, 
y cuyo débito será satisfecho con cargo al sobrante de pese­
tas 68.662,07, resultantes de la liquidación de obra de igual 
clase ejecutada en el trozo de diclia calle de Hermosiila, com­
prendido entre las de Velázquez y Alcalá.

27. Aprobar un presupuesto, importante 33.069,67 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para sustituir el afirmado existente en la calle de Clau­
dio Coello, entre las de Diego de León y General Oráa, por 
pavimento de mosaico granítico, cuya obra habrá de ejecutar la 
contrata vigente, y siendo cargo la suma de que se traía, según 
informa la Intervención, a! sobrante de 68.662,07 pesetas que 
ha resultado en la obra de reempedrado ejecutada en la calle 
de Hermosiila, trozo comprendido entre las de Velázquez y 
Alcalá.

28. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, de 
construcción de alcantarillado en la prolongación dé la calle 
del Acuerdo, entre la de Alberto Aguilera y la de Santa Cruz 
de Marcenado, que se ejecutará con arreglo al pliego de con­
diciones que viene rigiendo para las obras de saneamiento del 
subsuelo de esta capital, de que es contratista la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcciones; y que asimismo se aprue­
be el presupuesto, importante 35.520,12 pesetas, formulado 
por la Dirección facultativa del Ramo, que tendrá aplicación, 
segiín informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo VI, articulo único, para pago de las obras de saneamien­
to del subsuelo subvencionadas por el Estado, de! presupuesto 
ordinario del Ensanche del año 1930.

29. Reconocer como obligación a satisfacer y en concep­
to de remuneración por los servicios prestados por D. Alfonso 
Piqueras Martín, durante su interinidad del cargo de Jefe  de la 
Intervención de) Ensanche, la cantidad de 9,055,53 pesetas, 
que resulta de la liquidación practicada al efecto por la Inter­
vención immidpal y afecta al período comprendido del 26 de 
julio de 1927 a 31 de octubre del presente año; debiendo ser 
satisfecha la suma de que se trata, teniendo en cuenta !o infor­
mado por la Intervención, como crédito reconocido y con cargo 
al capitulo 1, articulo 3 concepto 2.° del vigente presupuesto 
del Ensanche,
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30. Conceder licencia a D. Fausto Ciaisiarro Arana para 
construir una casa eri la calle de Ríos Rosas, 31 provisional, 
siempre que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas, 
documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes, rela­
tivas al saneamiento de viviendas, así como que deberá ajus­
tarse el local destinado a garaje a cuanto se indica en el 
Reglamento especial sobre el funcionamiento de garajes; 
haciéndose constar en la licencia que deberá solicitarse el co­
rrespondiente permiso para el ejercicio de la industria que se 
trata de instalar.

31. Conceder licencia a D. Fernando Cabo para cons­
truir un muro de cerramiento en el paseo de la Florida, 29, con 
sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos 
técnicos presentados, reglas consignadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso.

32. Conceder licencia a D. Cristóbal Colón para instalar 
calefacción individuai por agua a baja presión y circulación 
natural en el piso principal de la casa minierò II de la calle 
de Goya, propiedad de dicho señor, con sujeción a los docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables ai caso; 
habiéndose cumplido lo establecido eii el artículo 294 de las 
referidas Ordenanzas, anunciándose al público y notificándose 
a los colindantes el proyecto de que se trata, sin que se haya 
expuesto oposición alguna.

33. Conceder licencia a D. Roberto Madrid Roberts para 
la instalación de calefacción individual por agua en e! piso pri­
mero derecha de la caSa número 37 de la calle de Goya, con 
las mismas prescripciones y teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior asunto.

34. Conceder licencia a D. Urbano J , Peña Chavarri, 
con las mismas prescripciones y teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores asuntos, para la instalación 
de una caldera de calefacción poi' agua en el piso tercero de 
la casa número 21 de la calle de Lagasca.

Se dió cuenta de im dictamen, fecha 30 de abril próximo pa­
sado, en el que propone se deniegue a D. Antonio Suárez de 
Argudín y del Valle, Marqués de Casa-Argudín, como tutor 
de menores, propietarios de la casa sita en la calle de Goya, 63 
moderno, antiguo 53, con vuelta a la del Príncipe de Verga­
ra, 19, la licencia solicitada para alquilar dicha finca, toda vez 
que ha sido informada dicha solicitud desfavorablemente por el 
Arquitecto municipal de la segunda Sección del Ensanche; en 
cuyo informe consigna diferentes defectos que no consienten 
las vigentes Ordenanzas numidpales, entre los cuales se ha­
llan los relacionados con las alturas de pisos, y que ínterin no 
sean corregidos no puede autorizarse la licencia deque setrata.

A continuación se dió cuenta de un nuevo informe del señor 
Arquitecto municipal Jefe de la segunda Sección, fecha 18 de 
julio del corriente año, ai que* pasó el anterior asunto por 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 22 de mayo 
del mismo año para que puntualice si las obras se han realizado 
con sujeción a los planos. Memoria y proyecto que se formu­
laron al tiempo de solicitar la licencia para la reforma realiza­
da; que determine las deficiencias de la finca, indicando con­
cretamente las disposiciones de las Ordenanzas que resulten 
inobservadas por ellas, y que precise si dichas faltas son de la 
parte antigua o de la ampliada de la casa, indicando en el pri­
mer supuesto si es exigible legahneiite la subsanación de las 
mismas; y eti cuyo informe, al principio mendonado, el indi­
cado facultativo hace constar que en su anterior informe ex­
presaba que la obra de ampliación se ajustaba, con pequeñas 
diferencias, a los planos presentados, y a continuación manifes­
taba en cinco párrafos todos los defectos que tiene la obra de 
reforma con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas munici­
pales vigentes; que como se ha hecho una reforma general a 
la finca y en ella se han acogido a lo que disponen las Orde­
nanzas vigentes, es exigible que cuando se hagan estas obras 
se modifique todo lo que esté en pugna con aquéllas, es decir 
que haciéndose una obra de la importancia que se ha hecho en 
la finca, en la que nada se ha respetado, debe cumplir, para que 
le sea concedida la Ucencia de alquilar, las mismas condicio­
nes que si fuera obra de nueva planta; que, además, cada uno 
de los citados párrafos señalaba una transgresión de las Orde­
nanzas municipales, y como el facultativo director de la obra 
está obligado a conocer las susodichas Ordenanzas, es por lo 
que debe ser demolido todo lo que se ha construido eii pugna

con las tan repetidas Ordenanzas municipales; haciendo cons­
tar por último el informante que en su informe de 4 de enero 
de 1927 claramente decía que «si en el reconocimiento final de 
obra se encontrase algo en pugna con las Ordenanzas muni­
cipales, seria demolido por el propietario, sin derecho a indem­
nización alguna».

Y previas manifestaciones que constan en acta, a petición 
del Sr. Alvarez Velluti se acordó que vuelva este expediente 
al señor Arquitecto municipal, a fin de que informe de nuevo 
y de manera concreta y categórica respecto a cada uno de los 
extremos que le fueron interesados en e! acuerdo de 22 de 
mayo último. ' '

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal

35. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, toda 
vez que por D. Carlos España y Cappón, Oficial de Adminis­
tración, se solicita la excedencia en dicho cargo, por tener 
precisión de ausentarse de Madrid por atenciones de índole 
particular, y que con motivo de la referida excedencia se pro­
duce lina vacante de Oficial segundo, cuya provisión se efec­
tuará por ascenso del número uno de los de la categoría de 
terceros, asi como también ima resulta de esta dase, dotada 
con 3.000 pesetas, y 2.000 más de economías, que se deducen 
de las vacantes anteriores y movimiento de las escalas:

Primero. Que se conceda la excedencia voluntaria a don 
Carlos España y Cappón, Oficial segundo de Administración, 
por el tiempo mínimo de un año y máximo de diez, en armonía 
con lo que preceptúa el artículo 19 del vigente Estatuto de 
Funcionarios administrativos, debiendo ocupar en el escalafón 
el número 101 de Oficiales segundos, que es el que le corres­
ponde en el momento actual.

Segundo. El ascenso de D. Francisco Montano Puch, 
Oficial tercero de Administración, a Oficial segundo, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, eii la vacante producida por exce­
dencia del referido Sr. España; y

Tercero. La aplicación de las economías que resultan, 
equivalentes a 5.0Ü0 pesetas, por el sistema de mejoras, de 
conformidad con el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 16 de abril del corriente año, en relación con el de 
4 de igual mes del año 1927, a los funcionarios siguientes:

Radio número 1,— D. José Más Guilién, Oficial segundo,
1.000 pesetas.

Radio número 2 .—D. César Baquero, Oficial segundo,
1.000 pesetas.

Radio número 3 .—D. José Roig Taboas, Oficial segundo,
1.000 pesetas.

Radio número 4 .— D. Francisco García de Osuna, Oficial 
ségimdo, 1.000 pesetas.

Radio número 5 .—D. Luis Alvarez Lacostena, Oficial se­
gundo, 1.000 pesetas,

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for- 
imilados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos celebrar el oportuno concurso para la adquisición 
de una máquina de rayar con destino a los talleres de la Impren­
ta Municipal; debiendo ser cargo el gasto que ocasione dicha 
adquisición, según informa la intervención Municipal, al crédito 
de 240.000 pesetas consignado en el capítulo V!, artículo 2 .“, 
concepto 220 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

37. Se dió cuenta de otro informe proponiendo la jubila­
ción, por haber cumplido ia edad reglamentaria, de D, Francis­
co Ayuso de las Casas, Subcajero del excelentísimo Ayunta­
miento, con efectos desde el 3 de mayo último, fecha siguiente 
al en que cumplió la referida edad, asignándosele en su día el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda; todo ello 
teniendo en cuenta, que, una vez repuesto dicho señor en el 
indicado cargo, como consecuencia del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 6 del corriente, no puede continuar 
en ei servicio activo por la razón al principio indicada; debien­
do formularse por el señor Depositario de Villa, de conformi­
dad con lo que determina el articulo 98 del Reglamento de 
Administración económica, la propuesta para la provisión de la 
vacante mencionada, así como también la de los ascensos que 
procedan como consecuencia de aquélla.
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Y la Comisión nuinicipal Permanente acordó aprobar ia 
precedente propuesta, con la modificación, interesada por el 
Sr, Mac-Crohon, de que, en atención a las circimstaiicias espe­
ciales que habían concurrido en este expediente, la jubilación 
propuesta surtiera efectos desde que se acordase .y no desde 
que e! funcionario cumplió la edad reglamentaria para ser 
jubilado. ,

Negociado 3 .”—Policía urbana

38, Autorizar al señor. Jardinero Mayor, en vista de lo 
actuado en el'expediente, para invertir un crédito de 1.125 pe­
setas eti la adquisición de la contrata vigente de paja de trigo 
y cebada, con destino a la nianiitención de los caballos al ser­
vicio de los Guardas montados, durante el cuarto trimestre, y 
que dicho crédito sen cargo al con.signado en el capitulo XI, 
artículo concepto 5(39 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; debiendo realizarse las adquisiciones de que se 
trata de la referida contrata vigente, sin perjuicio de que por 
la Jefatura del Ramo se remita, por conducto de la Secretaria, 
relación de ios piensos que se estime necesario adquirir para 
cada uno de los meses del trimestre, no debiendo proceder a 
sn adquisición sin previa autorización de la Alcaldía Presiden­
cia, a tenor de lo dispuesto en su decreto de 8 de noviembre 
último.

39. Autorizar al señor Jardinero Mayor, eii vista de lo 
actuado en el expediente, para invertir un crédito de 5.000 pe­
setas en la adquisición, de la contrata vigente, de tubería de 
hierro, llaves de paso y piezas especiales con destino a la 
distribución de aguas en la parte de nueva construcción del 
Parque del Oeste durante el cuarto trimestre, y que dichocré- 
dito sea cargo al consignado en el capítulo XI, artículo 6,", 
concepto .182 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo realizarse las adquisiciones de que se traía en lu 
misma forma que se indica para el anterior asunto,

dO. Autorizar al señor Jardinero Mayor, en vista de io 
actuado en el expediente, la inversión de iin crédito de pese­
tas 10.299,53 en la adquisición, de las contratas vigentes, de 
materiales y efectos con destino a las necesidades del Parque 
del Oeste durante el cuarto trimestre, y que didio crédito sea 
cargo al consignado en el capitulo XI, artícuio tí.”, concep­
to 580 del vigente presupuesto de gastos del interior; debiendo 
realizarse las adquisiciones de que se trata en la misma forma 
que se indica para los anteriores asuntos.

41. Autorizar al señor Jardinero Mayor, en vista de lo 
actuado en el expediente, la inversión de nii crédito de .pese­
tas 10.007,38 eii ia adquisición de materiaies y efectos, de las 
contratas vigentes y servicio de transportes, para continuar las 
obras necesarias en la Dehesa de la Arganzuela, y que dicho 
crédito sea cargo al consignado en el capítulo XI, artículo 6 .“, 
concepto 578 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo hacerse constar que ia partida de 3.600 pesetas que 
para transportes figura en el indicado crédito se autorice a 
virtud de la autorización que concede el caso primero del 
artículo 164 del Estatuto Municipal e ínterin se resuelve res­
pecto a la contratación del servicio de arrastres del Ramo, y 
respecto a la forma de efectuar las adquisiciones de que se 
trata, se verifique en la misma forma que se indica para los 
anteriores asmitos.

42 a 44. Denegar a D. Clemente Fernández, doña Mer­
cedes Arias y D. Vicente Aser las'licencias de apertura soli­
citadas, el primero para secadero y almacén de cueros, pieles 
y lanas en la Rotida de Segovia, 31, y los dos restantes para 
secaderos tle pieles en la calle de Mira e! Sol, 17, y General 
Ricardos, 11, respectivamente; todo eiio de conformidad con 
lo informado por la [mita municipal de Sanidad y lo dispuesto 
en e! articulo 17 del reglamento aprobado por Real orden jde 
17 de noviembre de 1925 {G ace la  del 27), y a mayor abunda­
miento lo preceptuado en el articulo 25 del propio reglamento, 
que prescribe se considerarán como foco de infección los loca­
les donde se almacenen en ciertas proporciones trapos, pieles, 
huesos y materias que puedan retener géniienes infecciosos, 
los establecimientos donde se manipulen y transformen resi­
duos de mataderos, etc., a los cuales deberá imponérseles ia 
separación de los núcleos urbanos y siempre el aisimniento de 
las viviendas.

45 a 68. Conceder licencias a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en

los sitios-qne se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A S . R. C. S . Santamaría y Compañía, para establecer 
una ebanistería con una máquina tupi y una planeadora e ins­
talar dos electro motores con fuerza total de ocho caballos en la 
calle de la Batalla del Salado, 9.

. A la Nueva Harino-Panadera, para instalar un motor trifá­
sico de 15 caballos en ta calle del Pacífico, 18.

A D. Anselmo Moreno, para establecer un salón de baile 
con bar en la calle del Barco, 34.

A D. Celedonio Moreno, para establecer una carbonería 
en la calle del Angel, 19 y 21.

A D. Jesús Núfiez, ampliación de la licencia de carbo­
nería a la de venta de leñas y carbones en la calle de Claudio 
Cuello, 24.

A D. Manuel Feito Parrondo, para establecer un depósito 
cerrado de carbones en la calle de Fueiicarral, 122.

■ A D. Ventura Blasco, para establecer un depósito cerrado 
de carbones en la calle de Españólelo, 9.

A D. Juan Castro Sánchez, para establecer un café bar con 
venta de bocadillos en la calle de Santa Engracia, 84.

A D. Martín Segovia, para establecer un café bar en el 
paseo de las Delicias, 52.

A D. Neófito Andrés, para establecer un café bar en la 
calle de Antonio López, 15.

A González y Compañía, ampliación de taller de litografía 
por instalación de una máquina plana y electromotor de 2,50 ca­
ballos de fuerza en la calle de Don Ramón de la Cruz, .12,

A D. Eduardo Barróii, para establecer un laboratorio de 
análisis químicos y clínicos en la calle de Fueticarral, 51 du­
plicado. •

A D. Fernando Padilla, ampliación de carpintería y ebanis­
tería con una máquina combinada y sierra circular en la calle 
del Pez, 14.

A Estaciones de servicio Bergareche y Compañía fS. L .), 
para venta de accesorios de automóviles en la calle de Méndez 
Alvaro, 10. .

A D. Inocencio Rubio, para establecer un garaje en ia calle 
de la Verónica, 13 y 15.

A D. Antonio Ferreiro, para instalar un aparato de Rayos X 
en la calle de San Bernardo, 13 provisional.

A D. Gi'egorio González, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Manzanares, 31.

A D. Gerardo Rosas, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle del 
Comandante Fortea, 2. ^

A la Sociedad anónima de Ómnibus de Madrid, para esta­
blecer un taller de cerrajería y carpintería, soldadura autógena 
e instalar dos electromotores de uno y tres caballos de fuerza 
en el paseo de los Frontones, 2.

A la Casa Gaisse, para establecer una imprenta, encuader­
nación y libros rayados e instalar 11 electromotores con fuerza 
total de 12,66 caballos en la Ronda de Segovia, 1.

A D. Agustín Fernández, para establecer una imprenta con 
una minercm, una máquina de timbrar y dos electromotores 
de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Val verde, l i .

A la Sociedad Señores Hijos de D. Felipe García Quirós, 
para establecer dos talleres para confección de camisas y cor­
batas e instalar cinco electromotores de 4,60 caballos de fuer­
za en la calle de Luchana, 15.

A D. Rosendo González, para estabular trece reses en la 
calle de Giiznián el Bueno, 23 provisional, por reunir el local 
las condiciones que determinan las Ordenanzas y disposiciones 
vigentes.

A D. Jesús Rojas, que sea concedida a su nombre la licen­
cia para fabricación de pan y bollos en la calle de Calatrava. 
número 37, que fué otorgada por el Ayuntamiento con fecha 
5 de abri! de 1897.

Negociado 4 .”—Obras

69, Conceder licencia a D. Carlos García Alonso, Subdi­
rector de la Sociedad fiidraúlica Saiilillana, con sujeción a los 
planos, Memoria e informes que figuran en el expediente y 
sujetándose u las condiciones señaladas en las bases aproba­
das por el Aymitamieiito Pleno en la sesión celebrada en 3 de 
diciembre de 1928, así como a la liquidación practicada por la
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Administración de Rentas, para tender una linea de energía 
eléctrica subterránea desde la glorieta de Rniz Giménez, por 
la Avenida de la Reina Victori¿i, hasta el Instituto Geográfico 
y Catastral, con destino principalmente a facilitar flùido al refe­
rido Instituto.

70. Aprobar la medición y valoración formuladas por el 
señor Arquitecto nuinícipal con motivo de la tira de cuerdas 
practicada para señalar las alineaciones oficiales de la finca 
número 23 de la calle del Angel, y que mediante la formaliza- 
ción del correspondiente documento público se abone al pro­
pietario del mencionado ¡mnueble la suma de 396,42 pesetas, 
importe de los 5,5961 metros cuadrados que se le expropian 
con destino a vía pública y que han sido tasados por el mencio­
nado Arquitecto municipal a razón de 70,84 pesetas metro, 
debiendo ser cargo la mencionada suma al crédito de pese­
tas 200,000 consignado para estas atenciones en el concep­
to 545 del vigente presupuesto de gastos del Interior; todo ello 
teniendo en cuenta que, retirado este asunto de la sesión cele­
brada por la Comisión municipal Permanente en 23 de octubre 
último, a efectos de que se solicitase informe de la oficina en­
cargada del índice de valoraciones en cuanto al precio de la 
indicada parcela, esta dependencia manifiesta que el solar 
objeto de estas actnacioiies, en el trienio en curso, figura en 
el índice a razón de 80,90 pesetas metro cuadrado, siendo, por 
tanto, la tasación fijada por el señor Arquitecto municipal y 
aceptada por el propietario, qvie se indica al principio, altamen­
te beneficiosa, por cuyo motivo el Negociado reproduce el 
acuerdo de la medición y valoración señaladas,

71. Segregar del proyecto de formación de una plaza en 
la confluencia de las calles de Carretas y Atocha la finca 
número 27 de la calle de Atocha, que, sin duda por error, ftté 
incluida en la relación de expropiaciones, e ¡iiclnir la del núme­
ro 14 de la calle de Carretas, ya que por el contrario se obser­
va la falta en el mismo de ésta en la parte que a ella afecta la 
alineación prolongada de la calle de la Bolsa, que deja fuera 
de línea más crujías con acceso por la plaza de la Aduana 
Vieja y superficie aproximada de 49,61 metros cuadrados; 
haciéndose constar, por último, que el presupuesto aprobado 
para la ejecución del proyecto sufrirá variación por el motivo 
expresado, pero en el sentido de reducir los gastos, toda vez 
que la nueva expropiación podrá llevarse a efecto, y aún res­
tará numerario, con cargo a la cantidad calculada para la finca 
que se excluye.

72. Autorizar a la Dirección de Vías ptiblicas para inver­
tir 2O.OU0 pesetas en la adquisición de maderas, combustibles, 
herramientas y demás materiales para el servicio, durante el 
cuarto trimestre del ejercicio corriente, sin perjuicio de darse 
cumplimiento por la indicada Dirección a las reglas dictadas 
por la Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre de 1928, y de­
biendo ser cargo la suma de que se trata, según informa la 
liiterveiicion, al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 552 del vigente presupuesto.

73. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir SO.tXJÜ pesetas, durante el cuarto trimestre del corriente 
año, en el servicio de transportes y suministro de arena, sin 
perjuicio de darse cumplimiento por la indicada Dirección 
a las reglas que se indican para el anterior asunto, y debiendo 
ser cargo la suma tje que .se trata, segúti informa la Interven­
ción, al crédito consignado para estas atenciones en el capitu­
lo XI, artículo 3 .”, concepto 558 del presupuesto vigente.

74. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir 150.009 pesetas, durante el cuarto trimestre del corriente 
año, en la conservación de pavimentos por contrata y tapado 
de calas en empedrados cuyas obras habrán de realizarse por 
las contratas de este servicio, sin perjuicio de darse cumpli­
miento por la indicada Dirección a las reglas que se indican 
para ei anterior asunto, y siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capitu­
lo XI, artículo 3 .“, concepto 556 del presupuesto vigente.

75. Aprobar un presupuesto, importante. 665 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, con 
destino a la iii.stalación de tres radiadores, indispensables para 
aumentar la calefacción deficiente de las oficinas de las Seccio­
nes de Edificaciones situadas en la Casa de Cisneros; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la IiiteiTención, al con­
cepto 544 del vigente presupue.sto y darse las órdenes opor­
tunas para la ejecución de la obra.

76. Aprobar la factura, importante 350 pesetas, remitida

por e! señor Arquitecto municipal de Propiedades, de las obras 
de reparación de carpintería efectuadas en los despachos con­
tiguos al de la Secretaria de la primera Casa Consistorial; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al concepto 544 del vigente presupuesto y darse las órdenes 
oportunas para e! abono dé la indicada cantidad.

77. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir 7.500 pesetas, durante al actual trimestre, para atender 
a los gastos que se originen en la Casa de Baños; debiendo 
set cargo dicha suma, según informa ia Intervención, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el capítulo Vil, 
artículo 1.”, concepto 230 del presupuesto en ejercicio, sin 
perjuicio de darse cumplimiento, por la Dirección del Servicio, 
a las reglas dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 de no­
viembre del año último,

78. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir 5.0(X) pesetas, durante e! actual trimestre, con des­
tino a los gastos que se originen en los evacuatorios; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado eii el capitulo VII, 
articulo 1,“, concepto 231 del presupuesto en ejercicio, sin 
perjuicio de darse cumplimiento, por la indicada Dirección, a 
las reglas que se indican para el anterior asunto. ■

79. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
presupuesto, importante 10.400pesetas, formulado porla Direc­
ción de Alumbrado para iustaiar 52 faroles por gas en varias 
calles de la Cooperativa Madrileña de Casas baratas y eco­
nómicas, situada ai final de la calle de Hermosilla, y que dicho 
gasto sea cargo al crédito consignado para fomentar la cons- 
trnccióu de casas baratas en el presupuesto extraordinario 
de 1923, toda vez que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
fecha 5 de junio último, adoptado al resolver en relación con 
el proyecto de casas ultrabara tas, ha quedado anulado y con­
siguientemente sin eficacia otro acuerdo anterior que disponía 
soljre la aplicación del remanente del precitado crédito.

80 a 88. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los pla­
nos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes; haciéndose constar concre­
tamente en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de lí)02.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes;

PARA CONSTRUIR CASAS EN E ! EXTRARRADIO

A D. Antonio Palacios, en el pasaje de Lezcano, sin nú­
mero.

A D. Julián Martínez, en la calle de Jaime III, con vuelta 
a la de Maria Teresa.

A D. José Marín Lerma, para hotel en la carretera del 
Colegio de la Infanta María Teresa; debiendo hacerse constar 
en estos tres casos que los interesados no podrán reclamar si 
por falta de afirmado del terreno, o por lo accidentado de éste, 
no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de tas fosas 
sépticas.

A D. Paulino Borraldo, para pabellón destinado a cuadra 
eii la calle de Alcalá, 192,

A D. Ramón Marqués, para cobertizo en la calle de Anto­
nio López, 53.

A D, Juan Sánchez, para nave en la calle del General Ri­
cardos, 56. .

A D. Francisco de la Vega, para cabina de proyección y

i'i
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urinarios en el jardín del Cinema Europa, sito en la calle de 
Bravo Muri lio, 126.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Juan López Ródeiias, en la calle de Antonio Vicent, 
número 28.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Belén Caballero, en la calle de! Amor de Dios, 1, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constíin en el expediente.

89. Conceder licencia a D. Sotero Forriol para recons­
trucción de la finca minierò 9 de la calle del Almendro, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

90. Conceder licencia a D. Manuel Rodríguez para ins­
talar una pantalla pura proyectar anuncios en ei tejado de la 
casa número 21 de la calle de Alcalá, con iguales prescripcio­
nes que al anterior.

91. Conceder licencia a D. Ubaldo España para cons­
truir nn hotel en ia Avenida de la Reina Victoria, 54, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, y libre de derechos, 
según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de mar­
zo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907, y el 14 
dei reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Negociado de Abastos

92. Ampliar, en vista de lo actuado en el expediente, el
primitivo proyecto y presupuesto de las obras de fábrica rea­
lizadas para instalar nueve básculas en el Matadero, en la can­
tidad de 6.262,09 pesetas, resultante de la liquidación hecha 
por el señor Arquitecto de Propiedades, y que se verifique la 
recepción definitiva de las obras en cumplimiento de lo estipu­
lado en el contrato; debiendo, para el abono de este aumento 
de obra al contratista, incluirse la correspondiente partida en 
el primer presupuesto que se forme, en vista de no existir en 
el vigente crédito expreso para aplicar a este gasto, según in­
forma la Intervención. ■

Negociado de Reformas Soelales

93 y 94. Conceder a los obreros municipales D. Matías 
Blas Salgado y D. Lorenzo Barranquero Pacha, vista la impo­
sibilidad física en que se encuentran para desémpeñar el ser­
vicio que les estaba encomendado y que han venido prestando 
durante más de veinte años, las pensiones de retiro de 2,60 
y 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 y 6,75 pesetas, 
respectivamente, que disfrutaron últimamente y que les sirve 
de jornal regulador.

PROPOSICIÓN

95, Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Arteaga interesando la 
adopción de los acuerdos que al final se expresan, teniendo en 
cuenta que considera como un deber suyo poner de manifiesto 
todas las deficiencias que existan en los servicios públicos y 
en todos ¡os que el Ayuntamiento está obligado a defender y 
remediar, siendo uno de los más importantes el del alumbrado, 
a que se contrae la presente proposición:

Primero, Que se nombre una Comisión para que en plazo 
breve efectúe tina revisión detallada del contrato existente 
entre la Sociedad Gas-Madrid y el Ayuntamiento, y al mismo 
tiempo abra mía información para determinarsi se lia cumpli­
do en todas sus partes lo dispuesto en el niisino y la forma en 
que se hace la inspección y comprobación de las condiciones 
del gas.

Segundo. Que por esa Comisión se estudie la convenien­
cia de ensayar el alumbrado eléctrico en el centro de las calles, 
previo el oportuno proyecto técnico, como se halla instalado 
en muchas poblaciones españolas y extranjeras, para compro­
bar la economía que existe con el gas.

Tercero. La misma Comisión informará sobre lo que con­
viene hacer, después de solicitar el asesoramiento más amplio 
para su mayor acierto; y •

Cuarto. Que mientras todo esto se efectúa, se intensifi­

que la inspección municipal y la comprobación de las condicio­
nes del gas, para imponer las multas que procedan, dándolas a 
la publicidad después de haberlas hecho efectivas.

Terminado el despacho de los asuntos dei Orden del día, el 
Sr. Ruiz de Velasco niaiiifestó que en muchas callea del dis­
trito del Hospital, especialmente en las situadas en la parte 
Sur, se carecía de bocas de riego, lo cual constituía nn peligro 
en casos de incendio y una dificultad para la limpieza de esas 
calles.

Dijo que, como Teniente Alcalde, había realizado dife­
rentes gestiones, que no dieron el resultado apetecido porque 
la Dirección del Canal de Isabel II tenía en estudio nn proyecto 
de sustituir el actual sistema de bocas de riego por bocas hi- 
draiites, colocadas en diferentes puntos de la población, que 
servirían para llenar tanques antomóviies, con los que en lo 
sucesivo se efectuaría el riego de las calles; y añadió que 
mientras se realizaba esa variación urgía que por la Presiden­
cia se liicieraii las necesarias gestiones con el fin de que la 
Dirección del Canal efectúe los injertos necesarios para poner 
en servicio las bocas'de riego que sean precisas.

Habló seguidamente de la cuestión del pan, indicando que, 
con referencia a las manifestaciones hechas en la sesión pasada 
por el Sr. Toledo respecto a que el fraude que venía observán­
dose en el pan no era solamente motivado por falta en el peso, 
sino que además las piezas estaban mal cocidas y la calidad de 
las harinas empleadas era deficiente, la Alcaldía Presidencia 
había dirigido una circular a los señores Tenientes de Alcalde 
ordenándoles se repesara el pan llamado de flama, que antes 
110 estaba sujeto a peso; pero que como no se decía en esa 
circular qué piezas de esa dase de pan habrían de entrar en 
cada kilogramo, y esto era un detalle nuiy importante para 
cumplir la disposición de la Alcaldía, rogaba al señor Presi­
dente que, además de que se determinase concretamente este 
extremo, diera las órdenes oportunas a los técnicos municipales 
para que intervinieran también en la evitación del fraude del 
pan, lio solamente por falta de peso, sino por mala calidad de 
las harinas y falta de cocción, al objeto de que el artículo lle­
gase al consumidor en las debidas condiciones.

El Sr. García Molinas indicó la necesidad de que cuando 
fuera preciso efectuar calas y removido del pavimento de una 
calle no se interrumpa por completo el tránsito rodado, sino 
que los trabajos se realicen parcialmente, dejando un espacio 
libre para poder circular, efectuando las obras de día.y de no­
che para acelerar su terminación, como se hacía en niiiclias 
capitales del extranjero, o en horas en que la circulación fuera 
escasa.

El Sr. Aivarez Velluti hizo constar que una de las dificul­
tades con que tropezaban los Tenientes de Alcalde para impo­
ner sanciones a los carreteros que no cumplían las disposiciones 
municipales encaminadas a evitar que los escombros y tierras 
procedentes de derribos se derramen por las calles y se vier­
tan en lugares no designados para estas operaciones, era el que 
la mayor parte de dichos vehículos procedían de los pueblos 
inmediatos, donde sus dueños residían, y por tanto, como no 
estaban matriculados en Madrid, las multas impuestas por esas 
extraliinitaciones no se podían hacer efectivas por ignorarse 
en la mayor parte de los casos el domicilio de los contraven­
tores; y propuso a la Alcaldía Presidencia que esto podía so­
lucionarse ordenando a las Inspecciones sanitarias immicipales 
que a todos los volquetes que entren en Madrid se les exija la 
documentación justificativa de tener matriculados sus veln'cii- 
los, con el fin de que puedan hacerse efectivas las multas que 
se les impongan, y añadió que en el distrito de Buenavista, del 
que éra Teniente Alcalde, a causa de haberse intensificado ex- 
traordinariametite la construcción de fincas, era donde se ob­
servaba con más frecuencia esta clase de contravenciones a 
las Ordenanzas municipales.

El señor Presidente manifestó que venia realizando gestio­
nes con la Dirección del Canal de Isabel II para la dotación de 
bocp§ de riego en aquellas calles de la población que carecían 
de ellas; pero que en tanto se lograba tal mejora, la Alcaldía 
procuraba, dentro de los medios de que disponía, que los rie­
gos .se efectuasen con ia frecuencia necesaria.

Añadió, contestando igualmente al Sr. Ruiz de Velasco, 
que el Ayuntainiento venia realizando la labor que le conipe- 
tia en lo que afectaba al problema del pan, y que en el mo­
mento actual, y como consecuencia de las medidas adoptadas, 
había mejorado su calidad.



Dijo, con referencia a las iiuiicacìones hechas por el señor 
García Moliiias, que para evitar la iiitemipcióii del tránsito ro­
dado por las calles donde se efectuaban calas y removido de 
tierras, se había adoptado e! sistema de dividir los trabajos en 
dos partes, para que siempre quedase un espacio libre a la cir­
culación; que en otros casos se había adoptado el sistema de 
realizar las obras por la noche, y que, en general, se darían las 
órdenes oportunas a las contratas para que esa clase de traba­
jos se realizaran en las horas que fueran menos molestas. ^

Y por último, y en contestación a lo expuesto por el señor 
Alvarez Velluti, manifestó que en el bando recientemente pu­
blicado por la Alcaldía tenían adecuada sanción las faltas a que 
había aludido; pero que, sin embargo, adoptaría las medidas 
necesarias para que no quedaran impunes esas extralimitacio- 
iies a las Ordenanzas municipales.

En el turno de reclamacioTies compareció doña Georgiua 
Ferreira para reproducir quejas, en anteriores cmnpareceiicias 
formuladas, respecto a la persecución que, a su juicio, ejercen 
los agentes municipales con los vendedores ambulantes, citan­
do al efecto varios casos y encareciendo mayor benevolencia 
con los modestos industriales; y al propio tiempo señaló las 
deficiencias del Campamento de Yeserías.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y cinco mimi- 
tos de la tarde.

S E C R ^ A R I  A

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Policía, urbana.1
Doña Cruz Talavera, Acuerdo, 37, frutas.
Tinte Madrid, Acuerdo, 39, avisos de tinte.
D, Pedro Riiiz, Alburquerque, 3, abacería.
D. Castor Campos, Alburquerque, 11, fábrica de bombones.
D. Donato Figuera,s, Alonso Heredia, 6, muebles.
D. Carlos Bescós, Alvarez Gato, 9, tratante de ganado.
D. Moisés Torio, Costanilla de los Angeles, 18, zapatero.
D. César Alvarez, Blasco de Garay, 14, mercería.
D, Gregorio Campo, Bravo Murillo, 84, huevos.
Doña Filomena Caballero, Cabeza, 9, depósito de muebles.
D. Vicente González, Escosnra, 18, pan.
D. Antonio Pinto, Galileo, 35, planchado.
Doña Justa Lobón, Galileo, 41, tinte
D. Guillermo Blanclinrt, Gaztnmbide, 27, electricista.
D. Gaspar Adrados, General Lacy, 8, vinos.
D. Epifanio García, Guzmán el Bueno, 42, ultramaruios.
D Julio Pérez, Hartzenbnsch, II, despaclio de billetes de 

automóviles
D. Rogelio González, Hileras, 2, vinos,
D. Cesáreo Ay uso, Humilladero, 2, ultramarinos.
D. Gumersindo Barroso, José María Roquero, 7, frutas.
D. Salvador Aguado, Mayor, 4, aiitonióviles.
D. José García, Mesón de Paredes, 85, ordinario.
D. Luis Neira, Mesón de Paredes, 85, modista.
D. Ricardo Mekóii, Núñez de Arce, 11, fiambres.
D. Santos Garriel, Pacífico, 5, ultramarinos,
D. Constantino Hidalgo, Peñuelas, 6, vinos.
DofiH Eulalia Cánovas, Pi y .Margnl!, 12, sombreros de señora. 
Doña Elena Glasberg, Pi y Margall, 16, ropas de señora.
D. Hilario Lozano, Ponz no, 74, huevos,
D. Enrique Tello, Pi-ecÍados, 35, agencia de fincas.
Doña Josefa García, Preciados, 62, modista.
Doña Margarita Torregrosa, Avenida de la Reina Victoria, 10, 

peluquería.
D. José Maria Cabrera, Santa Catalina, 2 y 4, cuadros.
D. José Esteban, Santa Feliciana, 16, relojero.
D. Anastasio Cabrerizo, paseo de Santa María de la Cabe­

za, .30 triplicado, vinos,
D Pedro de Paz, paseo de Santa María de la Cabeza, .30 mo­

derno, ultramarinos.

D. Mariano Hermosa, Ronda de Segovia, 39duplicado, taberna,
D, Jesús Peña, Tetnán, 36, fábrica de ligas.
Doña Concepción Ramírez, Tortosa, 5, lechería.
D. Victoriano Zapatero, Tudescas, 53, relojero.
D, Mariano Tnijillo, Vaiverde, 13, herreria.
D, Florencio San Juan, Virtudes, 19, frutas.

Pop el Negociado 4 .“ (Obras)

Obras de ccnstrnccióii: Francisco Campos, sin número.
Obras de ampliación: Comandante Cirnjeda, 23.
Obras de reforma: Plaza de España, 6; Princesa, 5; San Ber­

nardo, 43; Momeleón, 20; Pontejos; Arenal, 1; Constantino Ro­
dríguez, 21 y 23; Velarde, 22; Carmen, 4; Conde de Romanones, 
números 8 y 10; San Lorenzo, 9; Orellana, 9; Espíritu Santo, 12; 
Medina Sabuco, 2, y Coniña. 1. '

Revocos; Olmo, 2,4; Ilustración, 2; Constantino Rodríguez, 30; 
Atocha, 3; Hileras, 8; Cava Baja, 11; Daoiz, 6, y Conchas, 3.

Construir horno; Francos Rodríguez, 16 duplicado.

Po p  la Sección de Obras de Cons-
trueclón en el Ensanche, desde el •

9 al 15 de noviembre :-:

.Alquilan Lope de Rueda,2ít; Cardenal Cisneros,69; Linneo, 14; 
Velázquez, 24; Zurbaiio, 43; Méndez Alvaro, 99; camino del Vado, 
sin minierò; Fernández de los Ríos, 17. 51 y 19, con vuelta a la de 
Escosnra; Donoso Cortés, 32 provisional; Máiquez, 111 provisio­
nal; Príncipe de Vergara, con vuelta a la plaza de Salamanca; 
Avenida de Menéndez Pelayo, y glorieta de San Bernardo, 2.

Obras de reforma: Manuel Silvela, 7; Ancora. 15 duplicado; 
Meléndez Valdés, 16; Jerónimo de la Qu ntana, 2; Canarias, 4; 
Ronda de Toledo. 14; General Oráa, 40; Lista, 7; Tarragona, 5; 
Ayala, H; Claudio Coello, 20; Alcalá, 150; Valleliermoso, 96; Ve­
lázquez, 5; Eloy Gonzalo, 30; Qénova, 17; Marqués deUrquijo, 14; 
Juan Duque, 25 y 37; Santísima Trinidad, 17 y 19; Rodríguez San 
Pedio. 29; Goya, 36; Santa Engracia, 21; Castellò, 5; Znrbano, 19 
y 22; General Lacy, 34; Jorge Juan, 70; Cardenal Cisneros, 13; 
Ercilla, 5, y Espartinas, 2.

Pintar portadas: Serrano, 98; paseo de las Delicias, 1.35; Qiiz- 
mán el Bueno, 43; Don Ramón de la Cruz, 82; Alcalá, 117, Pací­
fico, 29 provisional; Fernández de los Ríos, 1; Fernán González, 
número 6; Znrbano, 50; glorieta de Que vedo, 5; paseo de la Cas­
tellana, 52; Lista, 56; Jorge Juan, 74; Hermosilla, 74; Fuente del 
Berro, 3; Alberto Aguilera, 44; líonda de Valencia, 3; Marqués 
de Zafra, ¡4; Santa Engracia. 50; Jerónimo de la Quintana, 1. y 
sin número; Zurbarán, 14; Lope de Rueda, 35; Viriate, 3; Velaz­
quez, 20; plaza de Manuel Becerra, 4, y Ssgasta, 2, con vuelta 
a la glorieta de Bilbao.

I’intar muestras: Hermosilla, 88; O’Donnell, 7; Cardenal Cis­
neros, 49; Arango, 4; Torrijos, 33; Valleliermoso, esquina a la de 
Cea Bermúdez; Caridad, 13; Fernández de los Ríos, 22; Alcalde 
Sáinz de Baranda, 11; Lagasca, 116; Alcalá, 117; paseo de Rosa­
les, 6; Linneo, 9, con vuelta a la Ribera dei Manzanares; Marqués 
del’Riscal, 6; plaza de Olavide, 4; Viriaío, 3; Marqués de Urquijo, 
número 14; Principe de Vergara, 15; Jerónimo de la Quintana, 1; 
Fuencarral, 147; Alcalá, 173, y paseo de las Delicias, 15.

Conslrucción de fincas: Donoso Cortés, .32 provisional; Juan 
Bravo, 79, esquina a la de Alcántara; Ayala, II; paseo del Cisne, 
número 11; Núnez de Balboa, 13; paseo de la Esperanza, con 
vuelta a la calle de Carvajales; Qaztambide, 44 duplicado; Emba­
jadores, 104 y lOo; Jorge Juan, 78; Lista, sin número; glorieta del 
Puente de la Princesa; Menorca, 21; Cáceres, 13; Antonio Acuña, 
número 21 provisional; Lope de Rueda, 3ñ; plaza de la Indepen­
dencia, 4, con vuelta a la de Serrano, y Ercilla, 3.

Derribo de fincas: Alberto Aguilera, 5, y Alcalá, 118, con vuel­
ta a la de Goya.

Revocos: Liidiana, 43; Don Ramón de la Cruz, 73; Ronda de 
Toledo, 7 y 24; paseo de las Delicias, 17; Canarias, 31; Lista, 14; 
paseo del General Martínez Campos, 16; Goya, 22 y 40; Virtudes, 
número 7; Bravo Murillo, 14; Cardenal Cisneros, 23, Zarbarán, 1;

i
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Feijíio, 3; Velâzquez, 50; Juan Bravo, 81; plaza iie las Peñuelas, 8; 
paseo clel Canal, I, y Guznián el Bueno, 0,

Colocación de cortina; Ludiaua, 15,
Paso de carros: Aliascal, esquina a Zurbano; Fernández de la 

Hoz; Alcántara, 19; Alcalá, 153; Goya, 24; paseo Imperial, l ,y  
Vizcaya, 9.

Obras de ampliación: Diego de León, esquina a la del Príncipe 
de Vergara; Villanueva, 34, con vuelta a la de Núñez de Balboa; 
Ayala, I I ;  Ronda de Toledo, 28; Tarragona, 5; Valleliernio- 
so, 11; Fray Luis de León, 2t; Fuencarral, 1.19; Abtao, 4; Ronda 
de Segovia, 2t duplicado y 24 triplicado; plaza de las Peñuelas, 8, 

.y Erciliu, 5.
Colocación de banderines; Jorge Juan, 74, y glorieta de Bil­

bao, 1.
Vallado de solares; Fernando el Católico, 1 particular, y pa­

seo de las Delicias, 84.
Construcción de muro de cerraniiento: .Ayala, f13.
Djinolición de cobertizos; Narváez, 24 y 26; Juan de Austria, 

sin numero; Ronda de Toledo, 28; paseo de las Delicias, 21, y Ve­
lâzquez, 23.

Por la niFfiftelón de Aizuas Potables y  Resltluaelas

Acometer a la alcantari la generalj 6.
Rompiiuientos de la alcantarilla general, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjea construyendo un pozo de registro, 1. 
Total, 34.

C E M E N T E R I O S

Auforíaiiciories tie enterramiento en tas Cuatro Sacramentales 
desde ei 5 a! // de noo’etnbre de J929

San Ju sto ... 
San Lorenzo. 
Santa María 
San Isidro...

20
Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­

dentes de fuera de ia capitai o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bien dentro de los mismos:

San Justo. 
San Isidro.

T otal. 24

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentisinio Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de septiembre último, 
no se cobran derechos por inhtimaciottes y traslados en las Sacramentales 
desde el 1 de noviembre corriente.

C O M ISIO M  E JE C U T IV A  D E L  M O N T E P ÍO  M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el din 2 de nooiem-
bre de ¡929

Conceder a doña Dolores, D. Ramón, D. Ernesto y D. Gabriel 
García Soto Ramos, litiérfonoa de D. Gabriel García S to Martí­
nez, Romanero, representados por stt tutora, doña Concepción 
Ramos García Páranio, ia pensión vitalicia de segunda dase, im­
portante l.ÜOO pesetas anuales, dividida por partes iguales.

Conceder a doña Angeles Mendoza Guinea, viuda de D. Alva­
ro de Blas iturralde. Médico, el socorro de dos mensualidades, im­
portante 1.166,66 pesetas, por haber contraído matrimonio el cau- 
sdiite después de cumplir la edud de sesenta años.

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en ei día de hoy. con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DIA 
de 1h subastH OH.IETO I)K l.A SUBASTA

19 t ovbre.

30

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternoiogía, durante dos años.—
¡nipnrte anual calculado....................

Enajenación de! solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Mesone­
ro Romanos, 2 y 4, con vuelta a la 
del Carmen, 26,—Precio tipo........ .

CONCURSO

0 diciembre Adqui.sición de uniformes de invierno 
y verano con destino a los indivi­
duos de la Guardia .vtunicipal lias- 
ta 31 de diciembre de 1930.—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Ga- 
Cria de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese,— 
Importe anual calculado....................

fp;SKTAS

2 6 .8 1 2 ,0 5

101 .075 ,15

Para reelamaetones por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anímelo en el <Boletín ofleial* de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

26 novbre. Enajenación deí solar, propiedad de 
la Villa, sito en el paseo del Pra­
do, 42.—Precio tipo...........................

144.280

120.634,93

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de octubre de 1929

BIBLIOTECAS N Ú M E R O
de

lectures

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.................. 712 222
Idem música!............. ................ 2 6 0 16
Parque de Madrid...................... 5 1 2 512
Idem del Oeste............. ............. 777 777
Idem Z o o l ó g i c o ................................ 172 172

T o t a l e s ............................ 2 .433 1.699

Tarjetas nuevas, 3.

AN^UNCI OS
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 821 a 828 de 

las Ordenanzas municipales, se requiere por el presente al pro­
pietario del solar número 122 de la calle de Claudio Coello paia 
que en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este aniipdo en el Boletín oficial de la pro­
vincia, proceda a vallare! solar de referencia, bien entendido que 
transcurrido dicho plazo sin que se haya dado cumplimiento u lo 
que se le ordena se ejécntarán las indicadas obras por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, siendo de cuenta del propietario el impor­
te de ¡as mismas.

Madrid, !4 de noviein''re de 1929,—Ei Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 19 de junio último, con sanción del Pleno en la de 19 del mes si­
guiente, y lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 2 del corrien­
te, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta
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celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado, 42.

Los expresados pliej^os de concHdoiies se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o jid a l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presetitnrse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez d as antes mencionados no habrá ya lugar a redamacidn al­
guna, y se tendrán por desecliEdas cuatilas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cmnpliinienfo de lo dispuesto 
en el articulo 26 del regiaiiiento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de oliras y servidos municipales.

Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B krdejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de ocho días hábiles, a coniar desde el siguien­
te al de la publicación de este ammdo en el Boletín oficial de la 
provili ia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
la Comisión municipal Permanente de este excelentísimo Ayunta­
miento en 6 del actual modificando el texto del concepto .40 del 
presupuesto extraordinario de 1028, que se entenderá redactado 
en la siguiente forma; «Para la construcción de quioscos evacua­
torios en los lugares que designe la Alcaldía Presidencia».

Lo que se ammda al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante dicho plazo y ios ocho dias hábiles in- 
mediaiámente siguientes pueden foi nadarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes contra dicliu acuerdo.

Madrid, 15 de noviembre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en ei Boletín oficial de la 
provincia, el expediente instruido para efectuar, con cargo al re­
manente del presupuesto del ejercicio económico de I92S, los dos 
siguieúles suplementos de crédito: '

Primero. Suplementar en 25.000 pesetas el importe total de 
los créditos consignados en los conceptos 7.° al I i , ambos inclusi­
ve, del capítulo i, artículo 2.° del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, destinados a satisfacer los haberes y pen­
siones a las Clases pasivas mmiicipales; y

Segundo. Suplementar en 10.000 pesetas el crédito de 10.000 
consignado en el capítulo I. articulo 11, concepto 59 del mismo 
presupuesto, «Para sufragar la pensión de 0,25 pesetas diarias por 
cada menor nacido en Madrid que el Tribunal para ñiños acuerde 
internar en reformatorios u otros establecimientos benéficos-'.

Ambas operaciones lian sido acordadas por la Comisión muni­
cipal Permanente en la sesión celebrada el 1.4 del actual.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de ! 9 2 9 . — El Secretario, M, B e r o e jo .

En cumplimiento de lo deterniiiiado en ias vigentes disposicio­
nes aplicables a las modificaciones del presupuesto, queda ex­
puesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por tér­
mino de quince días hábiles, n coiitar desde el siguiente ni de la 
piiblicadóíi de este ammcio en ei Boletín (>flcial de la provincia, 
el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por e.ste excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en 5 del actual para quede la existen­
cia en Caja de 479.316,15 pesetas, importe del sobrante de ia liqui­
dación del presupuesto del ejercicio anterior, se habilite un cré­
dito de 125,000 pesetas, que pasará a formar el concepto 59 bis del 
capítulo 1, artículo 1 ! del presupuesto vigente, « Para alquiler del

loca!, adquisición de material, pago del personal subalterno y de­
más atenciones fijadas en las disposiciones vigentes del Instituto 
de carácter local de Segunda enseñanzas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1029.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en ias vigentes disposicio­
nes aplicables a las modificaciones del presupuesto, queda ex­
puesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por tér­
mino de quince días hábiles, a contar desde el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por este exce­
lentísimo Ayimtamiento Pleno en 5 del actual habilitando un cré- 
d'to de 2..500 pesetas en el capítulo V, articulo 2 °  del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, con el que se constituirá 
un nuevo concepto, el 161 bis, que se entenderá redactado; «Grati­
ficación al funcionario'que desempeña el cargo de Cajero de los 
Servicios Comerciales del Matadero, por las funciones de recau­
dación de derechos del mismo», obteniendo ía suma de 2.500 pe­
setas mediante transferencia de las disponibilidades del remanente 
de pesetas 4.215.076,11 que resultó de la liquidación del presu- 
puesio de 1928.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tnnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Arístides Salgado proyecta establecer un tostadero de café 
e instalar im electromotor de dos caballos de fuerza en ía casa 
número 2 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘29 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ginés Castillo proyecta establecer un taller de cuchillería 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 2 de la calle de Luis Peidró (barrio de California).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929, —El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Román proyecta establecer un taller de embala­
dor con sierra de cinta de 0,70 metros e instalar un electromotor 
de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de las 
Virtudes. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiadón expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1929.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad anónima Talleres españoles A. E. G. proyectan 
instalar seis electromotores con fuerza total de 13 caballos en la 
casa número 64 de la calle de la Batalla del S dado.

= '>111,111": ii lili
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Las peraoims que se consideren per¡udicadas por dicha insta­
lación expondrán porescr.to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929 -  El Secretario, M. B ehdcjo.

En cu.iqitiiniento a lo dispuesto en el artfcido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima, Unión Carbonera proyecta instalar seis 
electromotores con fuerza total de 22 caballos en la casa núme­
ro 4 de la calle del Comercio. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación de! presente annncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1929.—El Secretario, M. Bkrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Deogracias Magdalena proyecta instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 13 caballos en la casa número 22 de la 
Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el téruiino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madi id, 2  de noviembre de 1929. —E l  Secretario, M. B e b d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doíla Carmen Angolotti Mesa proyecta instalar aparatos de 
Electro radiología en el Sanatorio de la Cruz Roja, Avenida de la 
Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicim insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid mcia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia feclia de publi­
cación del presente unimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929. — El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alfredo de la Torre proyecta in talar un aparato de ra­
yos X y dos electromotores de 0,25 caballos de fuerza cada uno 
en ¡a casa iiiímero 65 de la calle de Qoya.

Las personas que se considerea perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2  de noviembre de 1 9 2 9 .—El Secretario, M. B b b d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Mingo proyecta instalar un aparato de Electro- 
radiología y una conmutatriz en la casa número I de la calle de 
Abascal,

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929.- E l  Secretario, M. Berdejo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al publico 
que D. Nicanor Miñambres proyecta instalar un electromotor de 
nn caballo de fuerza en la casa número 123 de la calle de Fnen- 
carral. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiid de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929.-El Secretario, M. Beboejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Menéndez proyecta establecer nn café bar en la 
casa número 30 del paseo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929. -E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Domínguez proyecta establecí r una pastelería con 
horno en la casa número 6 de la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presnite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muuidpa'es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Francisco Menéndez proyecta establecer nn garaje y taller 
de herrero-forjador en la casa número 103 de la calle de La- 
gasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por eácrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente Enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas innnicipales de Ja Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Nicolás Sancho proyecta establecer uita fábrica de pastas 
para sopa e instalar un electromotor de diez caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de San Germán.

Las personas que se cotisideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérnúiio de quince días, o contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anitncio, lo qne estimen cotiveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
qne D. Ramón Redondo proyecta establecer nn taller de cerraje­
ría mecánica e instalar dos electromotores con fuerza total de 6,40 
caballos en la cusa número 27 de la calle de Bravo Mm ilio-

Las personas qtte se considereu perjudicadas por diclias Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente amindo, lo qne eitinien conve­
niente.

Madrid, 2 de noviembre de 19i9. El Secretario, M. B erdejo.

Ì
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En cumpliniietito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D. Juan Silva proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 30 de la calle del Divino Pastor.

Las personas que se consideren perj'ndicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Francisco Palmer proyecta establecer una papelería e ins­
talar nn electromotor de 0,63 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 2 duplicado de la calle de! Conde de Xiquena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano Bozulongo del Valle proyecta establecer una 
carbonería en la casa inimero 1! de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perj'udicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciitnpl miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas.municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Benito proyecta establecer iin taller de carpintería 
en la casa número 7 de la calle del Oso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Gil proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica e instalar tres electromotores con fuerza total de 13,50 ca­
ballos en la casa número 91 provisional de la calle de Ayaia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesta en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Emilio Jiménez proyecta establecer una cámara frigorífica 
e instalar im electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 7 de la calle de Vinato. •

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar-desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 delasOrde- 
nanza-í municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gabriel Sáinz proyecta establecer una droguería en la 
casa número 115 de la calle de HermosiÜa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenisrite,

Madrid, 4 de noviembre de 1 9 2 9 ,— El Secretario, M, B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuacia al público 
que D Luis Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de 
drogas en !a casa número 15 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren peí indicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pedro Montero proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 66 de la calle de Núñez de Balboa. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar un electromotor de 

.seis caballos de fuerza en la casa número 5 de la plaza de las 
Cortes, Palace Hotel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1929,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix San Lorenzo proyecta establecer un peladero de 
aves en la casa número 19 de la calle dei Oso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente annndo, lo que estimen conveniente.

Madri 1, 5 de noviembre de 1929. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arífcido 294 de las Orde­
nanzas miniicipalns de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Cayetano Víii Acin proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 62 de la calle de Alberto .Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalació.i expondrán por escrito ante ¡u Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amnicio, lo que estimeti conve­
niente.

Madrid, 5 de noviembre de 1929,— El Secretario, M. B erdejo.

|[r [i iP M .1 llii
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I N T E R V E N C I O N

IN T E R IO R

Ingresos y  pagos realigados p or  atenta de! nresapiuisto de 1929

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

INtJUESOS KOlíMAUZADOS

Hasta el 0 de 
noviembre de '939

Pesetas

Del 10 al 16 de 
noviembre de 1929

Pesetas

Tntal lie ingresos 
hasta el 10 de 

noviembre de 1929

Pesetas

426.209,68 “ 272.116,52 2.610 274.726,52
2.“—Aprovecbamientos de bienes comunales............................... 578.300 162.910,19 992,50 163.902,69
3.”—Subvenciones ........................................................................... » » »
1.®-- Servicios muiiicipalizfidDs................................................. » » » »
5.®—Eventuales e imprevistos....................................................... 2.910.582,52 523,671,37 14.728,31 538.399.68
B.®—Arbitrios con fines no fiscsies............................................... 120.000 09.a53,25 9.840 79.498,95
7.°—Contrilmcinnes especiales....................................................... 269 964 »
B.“— Derechos y tasas....................................................................... 15.610.338,59 13.732.078,89 730.598.40 14.462,677,29
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 21.938 04,5,61 14,498.927,04 1^,60 14.499.065,64

lfi.°—Imposición municipal........................................ ....................... .32.401,894 26.743.017,97 698.807,88 27.441.825,85
11."—Multas......................................................................................... 220.000 464.292 13.193,60 477 485,60
12.“—Mancomunidades.................................................................. .. 'd » » »
13.®—Entidades menores.................................................................... » » - »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio,. .................................... » » »
15."—lieBiiiiHB..................................................................  ............... 10.070.987,38 9.062.468,49 s 9.062.463,49

Sumas......................................  . . . . 84,546.321,78 65.529.140,72 1.470.909,29 ”67.000.050,01
Ingresos poi reintegros de cantidades libradas.................. . . . . . » 281.105,21 1.585,80 282.691,01

TOTAI. DE INGRESOS.......................... 84.548.321,78 a5.810.245,93 1.272.495,09 67.282.741,09

P A G O S

c a p í t u l o s

1. “-  Obligaciones neiierules..............
2. ° -  RepresenlHción mmiicipH)..........
3. °— Vifíilfiticia y seguridad.................................... .
4. “—Poüeín urLiHtia y rtirnl..................
5. ®—Recaudación. - ...................................................................
6. ®—Personal y mal erial de iiíicinas , . . . ,  . ,
7. °—Salubridad e Higi>'iie....................
3.®— Beiieficeiicin.................................................
9.®—Asiatenria social ...........................................

I0i°—Insiruccióii piibMea... ............................
1 1 Obras públicas........................................ .....
12.°—Montes........................................ .................. .
¡3.®—Fomento de 1<'S inierear-s comunales., ,
14. ®—Mancomunidades........... ................
15. °—Entidades menores..........................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio---------- ------------
17. "— imprevisios....................................... .
18. ”—Resultas....................................................., . .

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos..t ...........

T otal de  pagos

C R E D I T O S  
autorizados

f̂ esulus

733.048,69 
285 a54 
929.551 
634.283,62 
387.315 
.035.177,88 
725.267,89 
,354.046,74 
342.221,25 
.139.643,52 
,716.855,14 
' 1,500 

.33.700 
£

797.866,40
5.855.911,27

23.

4. 
7.
2 ,

5. 
11, 
5.

5,
7,

81.022.342,40

S1.022..342.40

P A m i S  H 1 E t : i ! " l ' A D O S

Hasta el 9 de 
noviembre de 1929

Hesetiis

20.45.3,860.19 
234.719,98 

3.550,247,51 
5,716 453,23 
1.676.804,15 
4.091..376 
8,239.212,69 
3.627.005 

195.390,05 
3 974.146,66 
5.319.72.5,70 

1.125 
30.500 

»

468.775,55
3.591.149,16

61.170.490,87
221.241,47

61.391.732.34

Del 10 al 19 de 
noviembre de 1929

Pesetas

102.610,34
8.750

14.607,26
128.740,11
112.404,77

7.748,82
135.906,15
70.067,61

34,10
4.973,6)

106.544,50
»

200
»
»
»
3.755

120.820,42
“  867.162,73 

2.557,05
869.719,78

T iiIhI de pagas 
hasta el 16 de 

noviembre de 1929

nesefiis

i.470,53
¡.469,98
: 854,77
.193,34
.ea8,92
.124,82
.118,84
.072,61
¡.424,15
.120,31
1,270,20
.125
1.700

20.558.­
243.

3 564 I 
5.845.
1.789.1
4 099.
8.425.
3.697.1 

195.
3,979.
5.426. '

1.
30. 

n 
»
»

472.530 ..55 
3.711.969,58

62.037.653,60
223.798,52

62.261 4.52,12

B A L A N C E

PESETA S PESETAS

67.000.050,01
223,798,52 66 776.251.49 

61.754.962,59

Idem devueltos. ....................... ............................................... . ................. ........................ ...............
62.037.653,60

282.691,01¡ lem reiiiiegradus................ ................................ ................................................................................ ..
5.021.288,90

T' 3



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 959

E N S A N C H E

htgresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡929 

I N G tí E S O S

C A P ( r U 1. O S

1. “—Rentas............................................................... ......... '   ...............
2. ”—Aproveclianiiento cíe bienes comtmafes.................................
3. “—Subvenciones........................................ .....................................
4. “—Eventuales e imprevistos.........................................................
5. °—Contribuciones especiales......................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—Multas................................................. ............. ...........................
8. “—Resuitas...................................................... ............... :     .........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
T otal........................................................

C R É D I T O S

presupuestos

Pes&tas

INURESOS FOIÍMA1.12ADÜS

Hasta el 8 de 
noviembre de 1929

Pese/as

Del 9 al 15 
de noviembre 

de Í92B

Pesetas

----------------------------  AJ •
Total de ingresos 

basta el ¡o de
noviembre de 1929 *j  ’ 

Pesetas i 1 $

» » »
'P^

» '■
^.570,90 78.304,15 1.514,44 79.818,50

1.000 » 3 >

272.915,40 195.819,76 2.132,33 197 052.09
100.000 » • » » '.’l ̂

15. .300.000 7.182.357,15 7.182.357,15 ' 'i'.l
» » » > '1 ¡Éljj

2.508.861,80 13.059.987,06 ’ » 13.059,987,06
18.271.348,10 20.516.4^,12 3.646.77 20 520.114,89 .v  :

» 75.831,99 120,50 75.802,49 ' ;
18.271.348,10 20.592.1.50,11 3.767,27 20.595.917,38 '

P A CÌ ü  S

C A P Í  T U L O S

1. “—Obligaciones generales................
2. “—Vigilancia y seguridad...................
3. ®—Policía urbana y rural.................
4. “-—Gastos de recanducicin..................
5. “—Personal y material de oficinas. . . .
6. “—Salubridad e Higiene....................
7. “—Asistencia social...........................
8. "—Obras piiblicas.................................
9. “—Imprevistos.....................................
10. —Resultas....................... ..................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S 'lit

■L *' '
Hasta el 8 de Del 9 al 15 Total de

noviembre de 1929 de noviembre 
de 1929

hasta el la de 
noviembre de 1929

PéseÉas Pesetas Pesetas Pesetas

2.038 803,88 905.62,5, ¡5 905.625,15 •T -.r.
224.611,75 138.872 » 138 872'
804.581,05 295.393,65 260,12 295.653,77 ' '
899.240,53 399 784,44 » 399.784,44 .1 jití
975.016,03 741.822,33 » 741.822,33

3.329.604,98 961.688.13 31.334,54 993.022.67 " -SM'a55.000 22.157,07 22,157,079.829.555,74 4.042.784,50 216.483,44 4.259.267,94
1.410.794.41 11.221,41 » 11.221,41

» 3.320.246.45 33.331,29 3.353.577,74
] 9.568. IOS,35

»
íO.839,595,13

»
2SL409,39

»
11.121.004,52

» ii^H
19.568.108,35 10.8.39.595,13 281.409.39 11.121.004,52

Ingresos formalizados......................................... . .
PESETAS PESETAS

20.520.114,89
»
» 20.520.114,89 

n . 045.202,03

Idem devueltos.................................. ........ ..
Idem líquidos............................... .................

Pagos ejecutados........................................................................................ n .  121.004,52 
75.802,49

»
Idem reinteerrados........ .......... ..............................
Idem líquidos.....................................................  .

Existencia en Deoositaria............................... .. . 9.474,912,86

Estado demostrativo y batanee da las operaciones de contabilidad verllleadas hasta nn del mes de octubre 'de 1929

PklMKK.A PA1ÌTE. — INÜLíESOS

C A P iT U L fIS

R entas............................. ..................................................................
Aproveclmmietito de bienes coimmtíles................................
Subvenciones....................  ........................................................
Bventnales e imprevistos.................................... .
Cnntríbncinnes e  iiiipiiestós ...................................................
Citotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
Mil i l a s .............................................................................................
Resultas............................................................................................

T o ta les ........................................................

U K U K 11A II filie 1» .4 1, l> O M

tiédJtar
ytatnpuiitrs ;>!> 

el aíc ds 1939

Devoluciones

verificada!^

T O T A 1, Ingresos

r e a l i z a d o s

DKUD0R6S

Ingresos 
por realizar

AGRÊ EDORÊ S

EIC8S0 de inermi 
sobri los 

prssupaaitos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

0O.OUO
1.900

161 8M.38
1(10.0011

12,000.000 1

60.0tX)
l.OOii

IGI.804,38 
lOÜOuU 

19 099.00U

75.445,31

185,819,70

7.185.357,15

i.’ooo

looóoo
4.817,042,85

15.445,31 

34 015,38 

->

1.050.708,21 SJG.05 13.051.554,20 13,058.987,06
»

8.W ,80
25,373.512,39 846,05 25.374.358,04 20.513.609,98 4.018.642,85 57.893,49

A yuntam iento  de M adrid
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SEGUNDA P A líT E . —  GASTOS

C A P Í T U L O S

I» K II K 11 A It K II SIHIS EBEEimt

Reato
del

crédito
presupiiestu

Pesetas

Pagos
e j e c u t a d o s

Pesetas

reaUíxlíi

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CiíJitía
Iietufaestoi 7ais 

«1 da 1929

Pesetas

Suplementos
de

crédito

Pesetas

R e i n t e g r o s
verificados

Pesetas

T O T A [. 

Peneíús

1.'’ O b l i g a c i o n e s  gene-
904.944,60 004.944,00 1.968.399.63 1.480,44 1.970 880,07 1.065.935,47

2-® Vigilancia y seguridnd». 127.477,10 127,477,10 209ÆU.75 » 235,20 £09.846,95 82.369 85
3.® Policía urbana y rural.. 294,976,99 2&4.976,99 695.399 81 • ■ 695 399,81 400 422,82
4." üastos de recatidadrtn . 399.784,4‘4 399.784,44 763750 * * 763.750

678.073 678.073 958.041,14 » 958 041,14 279.968,14
6.° Salubridad e biglene__ 940.188,09 949.188,09 3.092.107,45 693.025 • 3.785,132,45 2.814,944 36

19.991,37 19.991,37 55.000 » 55 000 iib-(X̂ T,bd
8,® Obras públicas................. 3,943.220,90 3.943.220,20 7.016.773,49 3.806.975 1.482,61 10.825.231 10 6,882 01090

tl.221.41 íl 221,4! 71.582.91 t 71 582,01 60.361,50
10. Resultas............................ 3 321,863 3.321.863 4 730.442,17 72,457,74 4.80S 899,91 1,‘187a036,91

T otales ........................ 10.641.740,20 . • 10.641.740,20 19.568.108 35 4.500.000 75.655,99 24.143.764,34 13.502.024,14

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos. 

Psgos—

Ketillztidus.. .
Devueltos.......
Líquidos..........
Eiecutados —  
Reintegrados.. 
Líquidos...........

txistencia en Depositaría —

T o tales .

DEHE HABER

Pesetas Pesetas
d

20.513.609,28
846,05 >

10.64’l .740,20
■

75.6^,99

9.946.679,02 »

20,589 265,27 90 589.265,27

HA li l> «> M

DEUDORES

Pesetas

10.566.084,21 
9.946 679,02

20.512.768,23

ACREEDORES

Pesetas

20.5)2.763,23

20.512.763,23

Madrid, 18 de noviembre de 1929.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

Cotieación en Bolsa Ue los ualores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Día 6 Día 7 Dia 8 Día 9 Dia 11 Día 19

Empréstito de 18fi8,— Ubligaciotiea de 100 pesetas, al
1003 por 100.................................................................................... 100 »/o 100 100 s » 100

Expropiaciones eii el Interior.—Obligado- 1 E. 1899........ 99,75 » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100. . . . . . . . . . . .  t E. 1909........ 97 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
93nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................................ 93,75 » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 '/i por t o o .—Emisiones de 1899 y 1907................. ........... 98 » A » » A

Idem id.—Emisión de 1915....... .................................................. 94 94 » » » »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al

89,255 por 100.................................................................................... 89,25 » » » »
Empréstito de 1918,- Obligaciones de 500 pesetas, al

88,50 88,75 88,75 885 por 100................. . ...................................................... . - . 88 • » »
Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

95,25 95,25 95,50 95,25por 100 ................................................................................. • ■
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

95,20 95 »
por 100............................... .. .................................................... 95,25 » 95,25 Si » » »

Empréstito de 1029.— Obligaciones de 500 pesetas, al
88 88 88 885 por 100..................................... . ......... . ................................. 88 )> »

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V Í íÍIl S  "Ú" S  X j i  o  s

I N T E R I O R

Obras efecntadas y en curso de ejecución durante ios dios 
del S a l 14 de noviembre de 1929

Aceras
Cartagena, Bárbara de Braganxa, Hermanos Bécquer, Marqués 

de Zafra, plaza de Oriente, Rey Francisco, Rosales, Encarnación, 
Tres Cruces, Infantas, Postas, Los Madrazo, Rosario, San Ber­
nardo, Puerta del Sol, Fernando Osorio, Pozo, Silva, plaza del 
Carmen, Jorge Juan, plaza de la Encarnación, plaza de las Co­
mendadoras, Barco, Fuencarral, Infantas, yen diferentes calles

por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Bárbara de Braganza, paseo de la Castellana, Prosperidad 
(varias), Claudio Coello, Miguel Angel, Tudescos, Mesonero 
Romanos, Pontejos, Santa Engracia, Palma, San Bernardo, pa­
seo de las Delicias, Argumosa, Santa María de la Cabeza, Jorge 
Juan, Humilladero, Bailén, Riaza, Santa Ursula, Doctor Villa, 
Embajadores, camino bajo de San Isidro, paseo del Rey, paseo 
de la Virgen del Puerto, Amaniel, Conde Duque, Jacometrezo, 
Santp Tomás, San Mateo, glorieta de Ruiz Giménez, Méndez 
Alvaro, plaza de Santo Domingo, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

.1 ;  li I!
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Aflrmados

Los caiiiiueros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito cié Palacio, y el resto del perso- 
aytidando en los talleres.

Talleres

En el de carpinterkv. Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial, arreglando carretillas y carros de mano y constrii- 
yendo cajones para guardas.

En et de cerra/erúi: Arreglando la barandilla de la calle del 
Marqués de Santa Ana y forjando obra para la misma; constru­
yendo unas piezas para la máquina de aserrar; arreglando cerra­
duras en la Dirección de Vías públicas; calzando, aguzando y 
arreglando toda clase de herramientas y haciendo cuñas para los 
distritos.

El de pintura: Pintando las verjas de las plazas de San Gre­
gorio y del Senado.

El de títdrien'a: Ayudando en los almacenes y talleres.
Madrid, 14 de noviembre de Ití̂ EI. —El Ingeniero, /. Alderete.

• Armalos ilespaclituias eii tas oficinas duraníe tos días
■ del 6 a i 14 de noviembre de 1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas. 58; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 33; oficios varios, 50; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 30; 
listas de jornales, Ifi; importe de las mismas en la última decena, 
40.427,92 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id., 15,

Ensanche

Asuntos despachados, 65; expedientes informados, 42; ídem 
idem de calas, 41; citaciones para recepción de materiales, 2; 
oficios varios, 42; asuntos tramitados, 25; listas de jornales, 5; im­
porte de las mismas en la última decena, 32.044,25 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad en el personal obrero, 19, y altas 
por ídem en el idem id., 8.
, Madrid, 14 de noviembre de 1929. —El Ingeniero, /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 7 a l 13 de noulembre de ¡929

Aceras

Obra nueva; Manzanares.
Conservación: Monte Esquinza, Alonso Cano, glorieta de San­

ta María de la Cabeza,Francisco Silvela, Fuencarral (callejón), pa­
seo del Canal, Escosura, Peñiielas y Ancora.

Calas; Lope de Rueda, Padilla, Avala, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Santa Engracia, Batalla del Salado y Delicias.

Empedrados

Conservación: Escosura, Mande-«, Modesto Lafuente. Alonso 
Cano, Labrador, Ferrocarril, Murcia, Canarias y Ancora.

Calas: Claudio Coello, María de Molina, Ayala, Narváez. Lope 
de Rueda, Hilarión Eslava, Altamirano, Santa Engracia, Rodrí­
guez San Pedro, Rafael Calvo, Ancora, Canarias y Juan de Ur- 
bieta. ,

Afirmados

Conservación: Hermanos Bécquer, Juan Bravo, María de Gnz- 
máii, Fuencarral (callejón), Alonso Cano, Monte Esquinza, Ber­
nardino Oliregón, Ferrocarril y Laurel,

Calas: General Alvarez de Oastro y Fernando el Católico.

Obras por contrata

Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, de Oquendo a 
Joaquín Costa.

Asfalto comprimido; Padilla, de Velazquez a Genera! Pardi fias. 
■ Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de Alcalá 

a Doctor Esqtterdo, y en Claudio Coello, de Diego de León a Ge­
neral Oráuc

Explanación y empedrado de microgranito sobre 0,2í) metros 
de grava vieja y sobre arena; Maldonado, de 1 orrljos a Príncipe 
de Vergara.

Empedrado; Zttrbano, María de Quzmán, Isaac Peral y Blasco 
de Garay.

Explanación: Ponzano, Cea Bermúdez, Joaquín Maria López, 
Donoso Cortés, Escosura y Acuerdo.

Pavimento de asfalto: Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­
tana, plaza de Chamberí, José Marañún y Manuel Longoria.

Riego asfáltico: Altamirano.
Aceras de cemento: Avenida de la Reina Victoria, Bravo Mu­

rillo y Zurbano,
PeiJuelas, General Lacy y Palos de Mogner.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, Sr pares; picos, 39; piquetas, 23; 
clavos y martillos, 14; construcción dellagueros moldes de alcor­
ques, herraje para carros y carretillas.

En el de carpiuteha: Construyendo armaduras de tejado en el 
Matadero viejo y reparacjón de cajones de guarda en la primera 
zona y de carros y carretillas en el taller.

En el de pinlttrn: Pintando .carros en el taller y cajones de 
guarda en la primera zona.

En el (/e oidriería: Reparación de cubiertas de cajones de guar­
da y de cañerías de agua en la segunda y tercera zonas, 

Máqumas: En la primera, segunda y tercera zonas. ■ 
Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Ingeniero Jefe del Ser­

vicio, ¡osé  Casiiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 

Tereepa sección del Interior

Expedientes informados, 59.
Comparecencias, 8,
Comprobaciones, 10,
Reconocimientos, 17.
Requerimientos, 9.
Tira de cuerdas, 1,
Valoraciones, 3.
Vallar solares, 2.
Madrid, 15 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé  Monasterio. <

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 104.
Reconocimientos practicados, 78.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes y citaciones, 24.
Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Vicen ce Botella.

Quinta seeelón

11.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación.
Idem menores, 17 
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 10.
Certificaciones de andamios, 6,
Aperturas de establecimientos, 15.
Denuncias, 18.
Tira de cuerdas, 2.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 37.
Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

G om alo Dommgues.

Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2. 
Confección de planos, S.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva construcción, 17.
Ide.m de reforma o ampliación, 19. ' 
Expedientes de alquilar, 12.
Direcciones facultativas, 9,
Certificaciones de amlamios, 8 
Obras menores, 45.
Revocos, 7.
Denuncias, 3.

I

1
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Vallar solares, 3. 
inslalüdóii de motores, 8.
Idem de ascensores, 1.
Idem de calderas, l. 
líeconodijiietitos, 77,
Madrid, 15 de noviembre de 19M, 

/estis Carrasco Maños.

Segunda seeeión

El Arquitecto de la secddii.

Trabajos de campo, Vnrios días.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva pinnla, 10.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de refonim interior, 7.
Licencias de alquilar, 9.
Partes de rectificación, 17.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Vallar solares, 1.
Revocos, 7.
instaladiin de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de solares, 2.
Reconocimientos, 19.
Commiicadones, volantes y B. L. M., 8.
Madrid, 14 de noviembre de 1929.— El .'\rqniteclu de 1« seccidn, 

Rafael RipoUés.

Tercera sección

Confección de planos, 3. -
Obras de reforma, 4,
Partes de estado de obras, 16,
Certificaciones de andamios, 3.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1.
Tiro de cuerdas, 1.
Direcciones facultativas, lü.
Obras menores, 13,
Idem de nueva construcción, 6.
Revocos, 4,
Expedientes de alquilar, 3,
Denuncias, 5.
Vallar solares, 2, '
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 12. i
Reconocimientos, 19.
Consultas, 9.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2,
Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Arquitecto sep;utido de 

la sección, G, Pradal Gomes.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras lermirtaifas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 al !3 de noviembre de ¡929

Por administración

Cañerías.—Reparuciones; En las calles de Qaxtambirfe, Blas­
co de Garay, plaza de Olavide, Abascal, Eernández de los Ríos, 
Bravo Murillo, Santa Engracia. Eloy Gonzalo, filos Rosas, San 
Bernardo, Santo Tomás, paseo del Comandante Portea, Ave Ma­
ría, Pacífico, Pignatelli, Santa Agueda, San Germán, plaza de 
Tirso de Molina y Segovia. '

Fuentes.—Reparaciones; En la calle de Alvarado, paseo de la 
Reina Cristina, Drgel, Saavedra Fajardo, Gaztambide, Antonio 
de Leiva, Colegiata, Duque de Rivas, camino bajo de San Isidro, 
Joaquín María López, Blasco de Garay, Guadarrama, Tres Peces 
y Fernández de los Ríos.

Urinarios. Reparaciones; En la calle de Lncliana y en e) pa­
seo de San Vicente.

Talleres

£'« el de mecánica. Coiislnicdóti: Llaves encoletadas y ce­
rraduras para fuentes.—Reparaciones: En la Estación depuradora 
de aguas.

tn  el de fnndiciún.—Construcción; Platinas.
El de pintura. — En ios urinarios de la glorieta de San Bernar-

do, paseo del Prado, Alcalá, esquina a Alcántara, Alcalá (Ventas) 
y en la Estación depuradora de aguas.

En el de carplweila.—Coustrucdón; Niveles para escuadras, 
astilando lierramientas y cajones pEira cuadrillas y para armarios. 
Reparacio’iies: En los evacuatorios de la plaza de Lavapiés y de 
la Puerta del Sol.

En el de oUtrieria: Construcción; Arandelas y faroles.—Repa­
raciones: En la Casa de Baños, en los evacuatorios de la glorieta 
de Bilbao y de la Puerta del Sol y en la Visita,

En el lie cerrajería.—Construcción: Cubierta para urinàrio. 
Reparaciones: En el liriiiario de la plaza de Chamberí, en los eva­
cuatorios de la plaza de España y en la Visita.

Enei de cantería.—Coiisli nccióii; Labrando piedra. —Repara­
ciones: En las calles de Saavedra Fajardo, Palos de Móguer, Al- 
tamiraiio, Cliurruca, San Raimundo, glorieta de Rui/, Giménez y 
Regueros.

En el de ffnarnicioneria. Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Cbanclos,

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Callea vigiladas, 2.252; Idem limpias, 360; reconocimienios de 
atarjeas, 19, y objehis tilraíduB, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 57; ídem (d. extraídos, 46; uiKtros 
cúbicos de pago solicitados, 124; ídem id, extraídos, 308; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 236 pesetas.

Asuntos tramitados dnranie los dias de! 7 al 13 de noviembre 
de 1929, ambos indasive

Comunicaciones de entrada, 7.
Expedientes, 115. ■ ’
Instancias, 23.
Total, 145. ■
Comunicaciones de salida, 11. ’
Expedientes, 130 
Instancias, 20.
Total, 161.
Total general, 306.
Madrid, 13 de noviembre de 

losé de Larite.
929.—El Arqiiilectc) Director,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados en las diferentes secciones 
de este Ramo durante la semana del 3 al 9 de noviembre de 1929
Parque de Madrid

M acisosy sejfadores. -Siega, esquilado de perfiles y adorno.
R osaleda.—Riego, esquejado y limpieza.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y /o/fercs. —Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas, 
regaderas y carretillas, construcción de jaulas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 5,“—Riego, limpieza de paseos y cuadros 
y vigilancia.

Guardería.—Sií servicio.

Paseos y arbolado

Pndadores.—Siega de jardines.
¡ardines y volante de Riego, limpieza y vigilancia de

ios jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arffaneiiela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la  1." a la 5.'‘ (sección de paseos).—Riego y limpie­

za del arbolado en las calles de la población.
Viveros.—Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. Siega, riego, toza, tapado de arroyadas, 

limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Roza, riego, limpieza y vigilancia,
G/í«/'ffe/ fVi.—Sa serV ício,
Madrid, II de noviembre de 1929. El Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodríguez.

>' ¡! f:.A
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O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Üftíos e/ecII¡(lilas ti fu  cnrso de eiecuctñn ditranle los dias 
del 6 al 12 de noviembre de 1929

En los barrios extremos cié 
la. eapital. — <Zona Norte)

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios. 
Calle de Serrano.

Cuenca de Reyes

Construcción del colector de Reyes.—Plaza de España. 
Madrid, 12 de noviembre de 1929.—El Arquitecto Director, 

¡osé  de Lorite.

S E C C IO N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
En la o/zc/na.—Informes, 4; oficios, 2, y diferentes trabajos 

de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.- En la Arganzuela y Matadero viejo de 
vacas, obras de albañíleria y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de guardas.—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.—En Edificaciones.
Madrid, 16 de noviembre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oeriflcados en la semana 

En el Cementerio de Nues-
tra  Señora  de la Almudena '

Arreglo de ángulos y sardineles, colocación de marmolillos en 
sepulturas, construcción de alcantarillado en la conducción de 
aguas, colocación de rotulación en nidios, tabicado y chapado de 
los mismos, recibido de desagües, colocación de sifón, arreglo de 
friso de azulejos, solados, colocación de una gárgola, revestido de 
cemento, construcción de atarjea y otros trabajos de albañilería.

Grabado de marmolillos en el cuartel XXXIII.
Colocación de un depósiio, hacer e! recorrido, arreglo de ro­

turas en tuberías y otros trabajos de fontanería.
Continuación de la construcción dei panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas,
Limpieza de cunetas y cuarteles y traslado de broza al verte 

dero.
Transporte de materiales.
Despacho de licencias de colocación de'trabajos.
Idem de un expediente,
Madrid, 16 de noviembre fie 1929.—El Arquitecto mnnicipal, 

Francisco G arda Nava.

POLICIA URBANA

Día 7, Claudio Coello, 50; se recibió el aviso a las veintitrés 
y diez miinitos y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, CoUimela, 17; se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las once y veinte minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 8, Los Madrazo, 24; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos y se terminó a las doce y quince minutos; motivó 
el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 8, Deliesa de la Villa (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y cin­
cuenta y cinco mimitbs; motivo el servicio el incendio de im auto­
móvil. .

Día 8, paseo del General Martínez Campos (vía pública); se 
recibió el aviso a las diez y nueve y veinte minutos y se terminó 
a las diez y nueve y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el'aiiterior.

Día 9, Palma, 10; se recibió el aviso a las diez y seis y veinte 
minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de thimeuea.

Día 10. General Ricardos, 56; se recibió el aviso a los treinta 
minutos y se tf-rminó a les dos y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de las armaduras de unas camas.

Día 10, Ronda de Valencia, 14; se recibió el aviso a la una y 
treinta y cinco mimaos y se terminó a ia una y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas astillas y trapos.

Día 10, San Bernardo, 80; se recibió el aviso a las siete y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería. ■

Día 10, Coloreros, 2; se recibió el aviso a las quince y quince 
minutos y se terminó a las quince y veinticinco minutos; motivó el 
servicio inflamarse una estufa de petróleo.

Día 10, Hortaleza, 51; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de una anaquelería.

Día 10, Eloy Gonzalo, 34; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos Cnbles de la iuz.

Día 10, Atocha, 113; se recibió el aviso a las veintidós y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Carmen, 4; se recibió el aviso a las tres y veinticinco 
minutos y se terminó a las cuatro y diez minutos; motivó el servi­
cio el Incendio de un trozo de carrera y tres maderos de piso.

Día 12, Carrera de San Jerónimo, 31; se recibió el aviso a las 
once y diez minutos y se tenniiió a las once y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio et incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Prado, 17; se recibió el aviso a las diez y quince minu­
tos y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio ti incendio de unas virutas en iin taller de carpintería.

Día 13, San Vicente, 4; se recibió el aviso a las doce y se ter­
minó a las doce y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de una medianería. _ _

Día 13, Pez, 36; se recibió el aviso a las doce y cinco minutos 
y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Avenida de Menéndez Pelayo, 4; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y treinta minutos y se terminó a las d ez y nueve 
y cincuenta minutos; motivó ei servicio un radiador que se salía.

Día 13, Bolívar, 11; se recibió el aviso a las veintiuna y quince 
minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó el 
servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Olivar, 7 y 9; se recibió el aviso a las veintitrés y quin­
ce minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio del pilarote de un fogón.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; Ídem id. por el 
segundo Jefe, 1 i, e ídem id, por los Jefes de zona, 16.—Total, 36,

Madrid, 14 de noviembre de 1929.—El Arquitecto Director inte­
rino, 4/. A harez Naya.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 7 a l ¡3 de noviembre de 1929

Día 7, Carnicer, 6; se recibió el aviso a las doce y cinco minu­
tos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Montera, 14; se recibió el aviso a las catorce y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las quince y cii cuenta minutos; 
motivó el servicio el escape de gases de la calefacción.

SERVir-iÜS DE AEOiBHADü, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resnmen de los trabajos realizados por este Servicio durante 
ios dias del 7 al 13 de noviembre de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 95; decretos del excelente 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 11; idem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 8; ídem del 
iiustrfsimo señor Secretario general. Idem, II; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 65; informes emitidos, 95; certificación^ ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus-

-U,
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trias, 7; idenj de motores, 8; ídem de calderas, ü; ídem de ascen­
sores, 3; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
ios citados días e¡ arregio de 5! luces en varias cailes del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera (iiasas (.'oiisístoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de 1a Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco, y veinte minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
I(i.fi29 ineclieros alimentados por gas; desde las cinco y veinte mi­
nutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la madrugada, 
7.824 mecheros alimentados por gas, y desde ias cinco y veinte 
minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 353 lámparas 
intensivas y 896 incandescentes de 50 b«¡ias.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instalados sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

_ Madrid, 14 de noviembre de 1929.-—El Ingeniero Director, 
Emitió Cotornina.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Dentmcias hechas y servicios prestados durante los días 
del 6 al i2  de noviembre de 1929

Denuncias

O/s/níos.—Centro, 109; Hospicio, 233; Cliamberí, 122; Bueña- 
vista, 203; Congreso, 66; Hospital, 69; Incinsa, 71; Latina, 112; 
Palacio, 69, y Universidad, 72.

Sección montada, 29.
Compañía de Circulación, 502.
Total, 1.659.

Sepvleios

D is!titos.—Centro, 12; Hospicio, 3; Chamberí, 13; Bueriavts- 
ta, 7; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 5.

Sección montada, 3.
Compañía de Circuiación, 21.
Total, lOñ.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

hdcios, olsilas y comisos oerilicadós en ios días del 11 al 17 de nooiembre de Í929

□ a n u n c i a s (tiiirt llospití) riiintberl Biienaflsli ignjirtse Utili til Indui) Lnllni Filatio l'DiiefcIdií
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipaies..................................... » 85 » » 171 A 2 253 A 511

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan..................... » » 7 » » 1 » 27 » » 35

Por id, id, de la ley de Descanso 
doiuinical .......................................... "Ó » » » A A » » » »

To TAI.................................... ï> » 92 » 172 » 29 253 ' ï> 546

J u i c i o s

Multados............................................. » 4¡ 77 41 » 148 » 18 229. y> 554
Apercibidos......................................... » 5 15 S 6 » » 19 » 53
Sobreseídos......................................... 3 » » A 9 » í » » 13
Ai-Juzgado municipal............'............ » í¡ » » » » A 9
Al apremio........................................... » » » » » » A » » » »
Pendientes....................................... .. » » l » 9 » 10 5 25

T o t a l .................................... » 49 92 50 » 172 » 29 253 » 645

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................. » 434 665 473 1.535 y> 113 5 .4 7 6 » 8.696

No lien enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Centro, Congreso, Inclusa y Universidad.

CEMENTERIOS

inhumaciones oerificadas desde el 5 al 1 ! de nooiembre de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

1 IW.11 IJ H A «; 1 O .\ K H

1ÍISÍ7 m a s l»>£4

Nuestra Señora de la Almudena......................... ......................................... 279 235 252 232 238 233
San Justo................................................................................................ 2 4 6 8 3 4
S.in Lorenzo............................................................. ........... ................ ........ 7 5 10 8 7 10
Sonta María.................................................................................................. 5 2 5 3 6 3
San Isidro............................................ ..................... ................................... 6 4 3 3 4 3
Iglesia de la Buena Dicha................................................ ........................ 9 » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...................... » i » » » A

» 3 6 2 » 5
209 253 282 256 258 256

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Aimudena................. 37 23 33 21 26 28

I M P R E N T A M U N I

A yuntam iento  de Madrid
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d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  el e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o  P l e n o

e n  5  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 2 9

Sesión extraordinaria del dia 5

Se aprobé el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 

a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, gestione y contrate 
en el Banco de España ¡a apertura de una cuenta de crédito 
con garantía de las disponibilidades existentes en arcas muni­
cipales de las Obligaciones no puestas en circulación del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1929, no debiendo exceder 
del 5 por 100 el tipo de ititerés anual a satisfacer por las 
cantidades acreedoras para el Banco y deudoras para el Ayun­
tamiento de dicha cuenta de crédito; que a medida que las 
circunstancias lo exijan se redamen con cargo a dicha cuenta 
de crédito las cantidades necesarias para realizar las obras 
o mejoras que, aconsejadas por las circunstancias, acuerde 
la Comisión municipal Perniatiente de entre las consignadas 
en el presupuesto extraordinario de 1928; que la cuantía de di­
cha cuenta de crédito sea de 3Ü.0(K),0ü0 de pesetas, y que los 
gastos que por la misma se originen sean cargo a los créditos al 
efecto consignados en el capítulo I de gastos de los presupues- 

■ tos ordinarios del Ayuntamiento para esta clase de atenciones.
Modificar el artículo l d e l  reglamento de régimen inte­

rior y funcionamienío de! Patronato de la Fundación Goyene- 
che, aprobado por acuerdo de 30 de jimio de 1927 y sancionado 
por el Plenario en 15 de julio siguiente, en el sentido propues­
to por la Junta de Patronos de San Sebastián, modificando 
asimismo cuantos artículos del precitado reglamento se opon­
gan a la expresada propuesta, o sea !a cons'titución en Madrid 
de una Junta de Patronato independiente por completo de la 
que funciona en San Sebastián, si bien bajo la presidencia del 
eminentísimo señor Cardenal Arzobispo de Toledo, para res­
petar así la voluntad fundacional, y someter el acuerdo de mo­
dificación a la sanción del Gobierno en la Beneficencia general, 

-cuyo ÍVotectorado está ejercitado por e! Ministerio de la Go­
bernación; ratificar el acuerdo adoptado en 9 de jimio de 1926, 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 15 del 
misino mes y año, en la parte relativa a la determinación de 
la vigencia del convenio formalizado con la ciudad de San 
Sebastián; determinación que deberá entenderse en ei sentido 
de subordinar dicha vigencia a la aprobación por el Protecto­
rado del Gobierno de la transacción acordada con el Patronato 
de dicha ciudad y entrega de la parte dei caudal convenido 
para Madrid.

Aprobar la instancia que en el mes de agosto último hubo 
de elevar al Gobierno de S , M. la Alcaldía Presidencia solici­
tando la creación en Madrid de dos Institutos de Segunda ense­
ñanza; aceptar con el más vivo reconocimiento el acuerdo del 
Consejo de Ministros favorable a la creación en Madrid de un 
Instituto nacional y otro local de Segunda enseñanza; habilitar, 
de la existencia en Caja de 479.316,15 pesetas como resultado 
de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, un cré­
dito de 125.ÜÜÜ pesetas, que pasará a formar el concepto 59 bis 
del capítulo I, artículo II dei presupuesto vigente, «Para alqui­
ler de local, adquisición de material, pago del personal subal­
terno y demás atenciones, fijadas en las disposiciones vigentes, 
del Instituto de carácter local de Segunda enseñanza», some­
tiéndose ei expediente eu este respecto a los trámites legales 
ízorrespojidieiites; autorizara la Alcaldía Presidencia para coii-

tratar el arriendo del local con el indicado objeto y la adqui­
sición del material de referencia, y que, dada la apremiante ne­
cesidad de dotar a Madrid de im Centro de enseñanza, se de­
clare previamente la excepción de subasta por la indiscutible 
urgencia que supone, como comprendido en el caso 4 .“ del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, y teniendo por cumplido el 
requisito del expediente sumario a virtud del informe del Ne­
gociado justificativo de la urgencia aludida, y en ,sti coiise- 
cueneia autorizar a la Alcaldía pura el otorgam.iento del contrato 
de arrendamiento por tres años del hotel sito en la calle de 
Zurbano, 14, esquina a la de Fernando ei Santo, en el precio 
de 18.000 pesetas anuales, con opción por parte del Ayunta­
miento para adquirirlo en la cantidad de 350.000 pesetas den­
tro del plazo de seis meses, a partir de la fecha del contrato, 
así como para la ejecución de aquellas obras que requiera la 
adaptación del edificio a las necesidades del nuevo Instituto.

Habilitar el crédito preciso para atender al gasto que supone 
la concesión de 2.500 pesetas anuales de gratificación al Caje­
ro de los Servicios Comerciales dei Matadero, por encargársele 
de las funciones de la suprimida plaza de Recaudador de dicha 
dependencia, con cargo al remanente o exceso de 4.215.076,11 
pesetas resultante de la liquidación del presupuesto de 1928, 
formándose un nuevo concepto en el capítulo V, artículo 2," del 
vigente presupuesto de gastos, intercalándolo después del nú­
mero 161, que es el destinado al pago de haberes al personal 
de recaudación, con e! epígrafe de «Gratificación al funcionario 
que desempeña el cargo de Cajero de los Servicios Comer­
ciales del Matadero, por las funciones de recaudación de dere­
chos del mismo».

Siiplementar en 13.200 pesetas, importe aproximado del 
exceso de alimentación hasta final de año de los 50 acogidos 
en el Campamento de mendicidad que prestan sus servicios en 
el de Limpiezas, las 95,429,25 pesetas figuradas en la partida 
sexta de la distribución aprobada por la Comisión municipal 
Permanente en 17 de abril último del crédito de 150.000 pese­
tas consignado en el capítulo VIH, articulo 3 .”, concepto 414 
del vigente presupuesto de gastos del Interior para alimenta­
ción de 249 acogidos en el Parque Sanitario de Clasificación, 
que se transferirá de las disponibilidades de la suma de pese­
tas 4.215,076,11, importe del exceso obtenido de la liquidación 
del presupuesto ordinario del Interior correspondiente al ejer­
cicio económico próximo pasado.

Aprobar el acta de avenencia, fecha 26 de septiembre pasa­
do, suscrita, de una parte, por el limo. Sr. D. Cristóbal Colón 
de Lapuente, Teniente Alcalde, y D. Luis Bellido González, 
Arquitecto municipal, en representación del Ayuntamiento de 
Madrid, y de otra, por el Excnio. Sr. D, Valentín Riiiz Senén 
y D. Gustavo Fernández Balbnena, Arquitecto, en representa­
ción de la Casa Profesa de Religiosos de la Compañía de Jésús, 
con referencia al pleito surgido'con motivo de haberse acorda­
do por el Ayuntamiento de Madrid modificar su proyecto urba­
no de la Gran Vía ampliando el ancho de 25 metros, previsto 
para el tercer tramo de la vía, hoy llamada calle de Eduardo 
Dato, a 35 metros, cuya ampliación afecta a los inmuebles pro­
piedad de la indicada Compañía de Jesús.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas fornntiados por el señor Ingeniero del 
Servicio de Limpiezas y la Secretaria, respectivamente, para
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la adquisición por subasta de imiíormes con destino al personal 
del Rairio de Limpiezas liasta 31 de diciembre de 193U, por un 
importe total de I4(j.fiy9,2fi pesetas, que serán cargo, según 
informa la Intervención, 50.629,25 pesetas al concepto 244 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y el resto, o sean 
tK).()0Ü pesetas, con cargo al próximo presiipue.sto de I93(J. |

De.secliar las proposiciones presentadas al concurso para 
la adquisición de uniformes de invienio y verano con destino a 
los individuos de la Guardia Municipal liasta 31 de diciembre 
de 19.30, por importe anual calculado de 144.280 pesetas, ya 
que por la naturaleza de algunas o por los defectos de forma 
de (|ue adi)lecen otras son todas inadmisibles, y anunciar nuevo 
concurso, con sujeción a los mismos pliegos de condicioties 
facultativas y económico-administrativas que han servido de 
base para el último que se lia celebrado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-adniinislratlvas formulados para contratar por subasta el 
snniinistro de vendas escayoladas y aparatos ortopédicos con 
destino a la Líeneficencia municipal liasta 31 de diciembre 
de 1930, por tipo anual calculado de 30,000 pesetas.

Aprobar las normas genéricas para resol ver la.s reclamaciones 
que se formulen contra la aplicación del arbitrio de inquilinato.

Reconocer y .satisfacer, eii concepto de remuneración, los 
servicios prestados y ¡os que en lo sucesivo preste a este ex­
celen tí.simo Ayimtamieiito d  Oficial tercero del escalafón ad- 
mini.strativo del Ensanche D. José Rodríguez y Fernández 
dd Fino.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por el señor Ingeniero Director 
del Servicio de Limpiezas en i7 del actual y la Secretaría, 
respectivamente, y con arreglo a ios mismos celebrar ei opor­
tuno concurso para adjudicar la extracción y tratamiento de 
liasnras procedentes dd barrido de la capital.

Disponer que la plaza de Jefe del personal mecánico y de 
talleres del Servicio de Limpiezas, con 5.5ÜÜ pesetas, pase a 
.ser Lncargado de talleres del I’arque central municipal de 
Automovilismo, con (LOÜt) pesetas, y que la plaza de Jefe de 
talleres, con 5.i;UU pesetas, pase a ser Encargado mecánico, 
con 5.UÜÜ pesetas. ’

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que las 12,158,35 
pesetas procedentes de la testamentaría de doña Enriqueta 
Segundo Agniñiga, existentes en los fondos de depósitos gu­
bernativos, se inviertan en comprar en la Bolsa de Comercio 
de Madrid títulos de ¡Deuda perpetua; que, tanto los intereses 
que se perciban del legado de D. Frund-sco García Egureii 
como los que produzcan los adquiridos con el procedente de 
doña Enriqueta Segundo Agniñiga, se destinen a la concesión 
de pen.sioiies para los exaknnnos del Colegio de San Ildefonso 
que sigan estudios superiores en establecimientos de enseñanza 
oficial y aprendizaje de oficios y gastos que se ocasionen; que 
en el presnpiie.sto íjue se fornie para el año 1931 seiiiduyan en 
el capítulo VIII, arliculo 3.", los créditos necesarios para aten­
der ü estos pagos, figurando las dotaciones en el de ingresos, 
y que Ínterin liega este momento, el importe de los intereses 
líquidos dei legado del Sr. García Eguren se abone por el con­
cepto de devolución de ingre.sos.

Acordar la supresión en el plano oficial del Parque Urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche del trozo de la calle del 
Pinar, entre la Residencia de Estndiantes y los terrenos adqui­
ridos pOr el Estado al señor Conde de Mandes, en la extensión 
y forma convenida por los señores Arquitectos del Ministerio 
de Instrncdón pública y de este excelentísimo Ayuntamiento; 
la supresión de las calles señaladas con las letras A y I I en 
el plano del expresado Parque, y que partiendo de la calle dei 
Pinar la ponen en comunicación con la de Serrano, en los tér­
minos igualmente convenidos entre los dos citados facultativos; 
que por lo que se refiere a la variación del trazado de la ca­
lle D, que también solicita el Ministerio de Instrucción pública, 
el Ayuntamiento, de acuerdo con el dictamen de la Junta Cón­
sul uva itiniiicipal, sostiene la ímpiocedencia de su variación, 
por las razones contenidas en ei dictamen de la expresada Jun­
ta de iñ de septiembre de 1927, y que asimismo deberá hacerse 
constar y exponer al expresado Centro ministerial que como 
ias variaciones o supresiones de calles implican la expropiación 
total de determinadas fincas, tanto las que afecten a las calles 
que se suprimen como las que fueran precisas para ias rectifi­
caciones necesarias, serán de cuenta exclusiva del Estado o de 
la Fundación Rockefeller.

Aprobar el proyecto redactado por el señor Arquitecto de 
la tercera .sección del Ensanche, D. Lorenzo Gallego, en virtud 
de acuerdo de la Comisión municipal Permanente, para prolon­
gar el trazado de las calles situadas en el extenso perímetro 
comprendido entre las del Alcalde Sáinz de Baranda, Marqués 
de Cerralbo, Avenida de Menéndez Felayo y bulevar del Doc­
tor Esquerdo {antes paseo de Ronda), figurando en las expre­
sadas prolongaciones las calles de Narváez, Máiqnezy Fernán 
González, a fin de que adquieran un estado legal definitivo y 
figuren tales vías en el plano del Ensanche, en el que hasta la 
fecha está limitado por la'que hoy .se denomina Alcalde Sáinz 
de Baranda.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econótni- 
co-administrativas, formulados por las dependencias correspon- 
diente.s, para subastar el desmonte de la parcela que ha de 
ser expropiada a dona Teresa Mulero, con destino a vía pú­
blica, en la Avenida de Menéndez Pelayo, procedente de la 
finca señalada con el nñinero 77, satisfaciéndose el importe de 
dicho desmonte, que se calcula en la cantidad de 10.568,21 pe­
setas, con cargo al crédito que al efecto aparece autorizado 
para la expresada obra en el plan de obras de urbanización del 
Ensanche. .

Declarar, teniendo en cuenta los informes de la Interven­
ción y de los señores Letrados consistoriales y lo dispuesto 
en el apartado d) de la base 6 .“ de la Ordenanza regular 
dora del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
exentas de contribuir por el mencionado arbitrit} las veintitrés 
transmisiones de dominio de las fincas siguientes: paseo de 
las Delicias, 16 y 18; San Bernardo, 57; Santa Teresa, 10 
y 11; Ango.sta de los Mancebos, 4 y 6; Metidizábal, 28 y 31-J; 
Luchana, 6; Imperial, 13; Barquillo, 14; Cava Baja, 16; Cas­
tillo, 4; Cburrnca, 15; Concepción Jerónima, 21; Fuenca- 
rral, 125 y 1.36; Fúcar, 15; Ventura Rodríguez, 7; Olivar, 5; 
Miguel Angel, 13, y León, 9, y un solar sito en la Cruz del 
Rayo, que fueron cedidas a título gratuito por doña Antonia 
González Pérez al Orfelinato de San Ramón y San Aulonio, 
ei] tanto estén afectas de modo permanente al servicio benéfiéo 
para qne fueron donadas, sin perjuicio de que tributen por el 
periodo de imposición a que alcanza la exención si fueran ena­
jenadas para atender al pago de obligaciones de la herencia 
ajenas a los fines benéficos de la institución, estando sujetas 
todas las preinsertas fincas a la tasa de equivalencia tlei propio 
arbitrio.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, la pla­
za vacante de Ingeniero Director Jefe del Servido de Limpie­
zas, dotada en el vigente presupuesto de gastos con el haber 
anual de 15.ÜU0 pesetas.

Conceder a doña Filar Fernández Benito, viuda del Inspec­
tor qne fné de arbitrios e impuestos, D. Carlos Luis de Cuenca, 
por las excepcionales circunstancias que en el caso actual con­
curren, lui .socorro mensual de 125 pesetas a dicha señora e 
hijos del empleado de que se trata, el cual percibirán hasta el 
momento en que a dicha viuda pueda concedérsele un destino 
o empleo en cualquiera de los servicios nmtncipales.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoriales 
emitido con referencia a Real orden de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros dictada en solicitud de la Sociedad Ciudad- 
Jardín de Prensa y Bellas Artes pidiendo, entre otros extremos 
la adquisición y urbanización por el Ayuntamiento de Madrid 
con cargo a los fondos para el fomento de la vivienda barata 
de los terrenos correspondientes a las calles y plazas del grn- 
po en construcción que por Rea! decreto de 8 de febrero 
de 1926 se adjudicó a la Sociedad general de Edificación urba­
na en virtud de concurso anunciado por Real orden del Minis­
terio de Trabajo y Previsión de fecha 9 de septiembre de 1926, 
en la parte dispositiva de cuya Real orden se desestima de 
momento la petición por no existir motivos legales qne obli­
guen a su concesión, pero reconociendo qne existen ftmdamen- 
tos de equidad y lógica, y se dhspone que en los nuevos presu­
puestos que el Ayuntamiento de Madrid confeccione con moti­
vo de futuros ensanches tenga en cuenta, para sufragar con 
cargo a ia partida correspondiente,.ios gastos inherentes a la 
expropiación a precio actual de coste y urbanización de las 
calles y plazas de ia Ciudad-Jardín de Prensa y Bellas Artes, 
ya que este grupo de edificaciones, convenientemente urbani­
zado, habrá de constituir parte integrante de la población, 
aumentando sus posibilidades y embellecimiento, y en cuyo 
informe los señores Letrados consistoriales entienden procede
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■que se utilice el recurso conteucioso-administrativo para con­
seguir que esa segunda parte dispositiva de la referida Real 
orden se revoque y se deje sin efecto como es justo, ya que, 
segiín se reconoce en la misma resolución, no hay precepto 
legal o motivo de ley por el que se pueda imponer la obliga­
ción que se impone al Ayuntamiento,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Alejandro Vicente y Sanz, Maestro de Primera eiiseñanza de 
los Colegios de Nuestra Seiiora de la Paloma, contra acuerdo 
municipal que le denegó el abono de indemnización por casa- 
habitación.

Coadyuvar con la Administración de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
deducido ante el Tribunal provincial de lo Contendoso-admí- 
nistrativo por la señora Condesa viuda de Peñalver contra 
providencia del ilustrísinio señor Teniente Alcalde del distrito 
de Buenavista que ordenó el funcionamiento del ascensor en 
la casa número 41 de la calle de Goya.

Autorizar a ¡a Alcaldía Presidencia para formular una solici­
tud al excelentísimo .señor Ministro de Hacienda, por conducto 
del señor Delegado del Fianio, a fin de obtener la cesión gra­
tuita de los terrenos que usufructúa el Canal de Isabel !I en la 
glorieta de Bravo Murillo para destinarlos a vía pública, de­
biendo remitirse a dicho señor Delegado la certificación del 
acta en que se haga constar la aceptación de esta propuesta y 
los demás documentos exigidos por el Real decreto-ley de 2 
■de octubre de 1927, que así lo dispone en su artículo 4 .“

Disponer, en vista de la solicitud de D, Fernando Díaz de 
Mendoza y Aguado, concesionario del Teatro Español, que se 
prorrogue la concesión a la compañía de! Sr. Díaz de Mendoza 
hasta filies del mes de mayo de 1930, pero con la condición de 
que este acuerdo de prórroga sea aceptado por el concesiona­
rio como término indiscutible y total de todas las cuestiones 
y todas las dudas que pudieran derivarse del contrato de con­
cesión.

Disponer, de conformidad en un todo con la propuesta de la 
Junta Consultiva de Obras, que el apartado 2.'’ del articulo 784 
de las Ordenanzas municipales quede redactado en la siguiente 
forma:

«No se consentirá que las habitaciones y establecimien­

tos públicos semisubterráueos tengan entrada por la vía 
pública.»

Proceder a la expropiación y pago en efectivo metálico, con 
arreglo a ios justiprecios fijados por este excelentísimo Ayunta­
miento y por el exceleritisimo señor Gobernador civil, de los 
terrenos y construcciones que precisa expropiar para llevar a 
cabo la apertura de la calle de Rafael Calvo, entre las de Santa 
Engracia y Fernández de la Hoz, por lo que se refiere única­
mente a los de propiedad de la Sociedad La Fidelidad, ya que 
los pertenecientes a los Sres. Clinient, afectados por esta re­
forma, fueron objeto del acuerdo municipal de 16 de febrero 
de 1927, y que se estudie si procede legalmente en este caso 
la aplicación de las contribuciones especiales, y que si hubiera 
dificultad para esta exacción, se manifieste asi al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, fundamentando las razones en que se 
apoye la negativa.

Aprobar las bases para la provisión de 22 plazas de Escribien­
tes-Interventores de Oficinas subalternas de arbitrios, creadas en 
el presupuesto para el próximo ejercicio de 19,30, donde se con­
signa la cantidad de 66.000 pesetas para la expresada atención.

Interponer recurso contencioso-adniinistrativo ante el Tri­
buna! provincial contra la resolución del económico-administra­
tivo de la provincia declarando que la Sociedad Crédito Nacio­
nal Peninsular y Americano, concesionaria del Banco Exterior 
de España, no viene obligada al pago del arbitrio de apertura 
por las oficinas del mencionado Banco, instaladas en el piso 
entresuelo de la finca número 9 de la calle de Pi Margal!.

Interesar de la Dirección general de Sanidad se conceda al 
servicio de desinfección del Laboratorio Municipal la autoriza­
ción nece.saria para la práctica, dentro del término municipal, 
de las operaciones de desinfección, desinsectación y desrati- 
zación de establecimientos, edificios y vehículos del servicio 
público a que se refiere el Reglamento aprobado por Real or­
den de 22 de mayo último y lo dispuesto en la de 13 del actual, 
aclaratoria de la anterior, concediendo un nuevo plazo de un 
mes para que los Institutos provinciales de Higiene y Labora­
torios municipales puedan solicitar de la expresada Dirección, 
por conducto de la Inspección provincial respectiva y previo 
el oportuno informe, la autorización mencionada.

Madrid, 13 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. Ber- 
DEJO.

Imprenta Municipal

A yuntam ien to  de M adrid
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B O LETIN  DE GlO T IZ A C IO N E S
1 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 2 9La producción y el consumo de frutas y verduras en la provincia de Madrid

De la estadística formada por la Junta provincial de 
Abastos recogemos los datos que siguen, que se refieren al 
año 1927: ,

Frotiucción ■

Los principales pueblos productores de frutas de la provin­
cia de Madrid son: Aranjuez, Navalcarnero, El Alamo, Morata 
de Tajuña, Cieinpozueios, Vil'aconejos, Miraflores, Villa del 
Prado, pueblos de la Sierra, etc.

Los principales productores de verduras son ios que siguen: 
San Fernando, Leganés, Qetafe, Mejorada del Campo, Orus- 
co, Morata, Cliinchón, Arganda, Navaicarnero, Pozuelo, 
Aranjuez, Ciempoziielos, San Martín de Valdeiglesias, El 
Alamo, Villaviciosa, I.a Poveda^ Villa del Prado, Perales de 
Tajuña, Ribas, Vadumadrid, Vil la verde, pueblos de la Sie­
rra, etc.

Las frutas de mayor producción en la provincia son las si­
guientes: acerolas, camuesas, cerezas, ciruelas, fresas, freso­
nes, granadas, guindas, higos, manzanas, melocotones, melo­
nes, membrillos, peras, uvas, etc.

Y las verduras: acelgas, ajos, alcaejiofas, apto, berenjenas, 
calabazas, calabacines, cardillos, cardos, celiollas, cebolletas, 
coliflores, escarola, espárragos, guisantes, habas, judias, le­
chugas, lonibardas, patatas, pepinos, pimientos, remolacha, 
repollo, tomates, etc.

Consum o

El consumo de frutas en la capital fué el que signe: acero­
las, 2 400 kilogramos; albaricoques, 950,000; batatas, 304.000; 
brevas, 200.0(J(J; camuesas, 407.000; castañas, 817.000; cere­
zas, 930.000; ciruelas, 30(5.000; fresa, 281.000; fresón, 11,000; 
fresquillas, 6.400; granadas, 130.000; guindas, 32.000; hi­
gos, 14.CK)0; chumbos, 9.500; kaquis, 8.(300; limones, 74.500; 
mandarinas, 6.000.000 de unidades; ídem, 39,400 cajas de dos 
docenas; manzanas, 2,03(3.000 kilogramos; melocotones, 
1.105.Ü00; melones, 423,0(K3; membriílos, 43.000; mollares, 
98,000; moniatos, 38.000; naranjas, 823.0(.K) cientos; níspe­
ros, 31,400 kilogramos; nueces, 135.000; peras, 1.3(30.000; 
picotas, 84.000; piñones, 12.500; plátanos, 121.ÜOÜ huacales; 
sandías, 850.(300 kilogramos, y uvas, 4.600,000.

El consumo de verduras en la capital durante el año 1927 
fué el que expresamos a continuación: acelgas, SOO.IKX) maiio- 
jo.s; ajos, 1 ,,3T5,000 kilogramos; alcachofas, 50O.(X)Ü docenas; 
apio, 88.000 manojos; berenjenas, 93,000 docenas; bruselas 
(coles), 24.000 kilogramos; calabacines, 167,0(X) docenas; 
cardillos, 80.000 kilogramos; cardos, I6.72Ü docenas; nabos, 
217,tKJ0 kilogramos; patatas, 49,860,00(); pepinos, 1.295.000; 
pimientos, 302.000; cebollas, 6.050,000; coliflores, S3.500 
docenas; escarola, 1.480.000; espárragos, 198.0Ü0 manojos; 
guisantes, 1.020.000 kilogramos; liabas, 460.000; judías, 
2.795,000; lechugas, 1 .ütJO.fJOO de docenas; lombardas, 31 ,(X)(); 
repollos, 2.050.0Ü0 kilogramos; tomale,s, 5.988.0(30, y zana­
horias, 207.(X30 manojos.

Fruterías, verciiileríris y puestos 

de venia existentes en Madrid .

Distritos: Centro, 35 fruterías; Hospicio. 30; Chamberí, 68; 
Buenavista, 86; Congreso, 49; Hospital, 30; Inclusa, 28; La­
tina, 47; Palacio, 47, y Universidad, 73 .—Total, 493.

Distritos: Centro, 11 verdulerías; Hospicio, 4; Chambe­
rí, 2; Buenavista, 23; Congreso, 7; Hospital, 4; Inclusa, 1; 
Latina, 2; Palacio, 2, y Universidad, 7. -  Total, (53.

Distritos: Centro, 28 puestos de venta; Hospicio, 53; 
Chamberí, 6; Buenavista, 24; Congreso, 23; Hospital, 35; 
Inclusa, 9; Latina, 69; Palacio, 11, y Universidad, 8 .—To­
tal, 266.

La exportación de aceite de oliva
Según datos de la Dirección general de Aduanas, durante 

el mes de septiembre último se han exportado las siguientes 
cantidades de aceite de oliva, en kilogramos netos:

A D U A N A S
Envases

pequeños

3f?s.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

Kgs.

Sevilla........................... 1.493.948 453.110 1.9J7.053
Málaga........................... 139.021 453.500 592.521
Barcelona...................... 213.566 46.254 259.820
Tarragona...................... 34.719 201.227 235 916
Cádiz............. ................. 10.059 S.473 18.532
Algeciras...................... A 55.352 55.352
La Linea....................... 100 8.672 8.7*2
Ayamonte................. .. » 17.7,57 17.757

T o t a l e s .............. 1.891.413 1.244.345 3.135.753

Los países que han importado mayor cantidad, por el or­
que se expresan, han sido los que se exponen a continuación: 
Argentina, Estados Unidos, Uruguay, Cuba, Holanda, Ingla­
terra y Portugal.

Comparando la exportación efectuada durante el mes de 
septiembre último con igual mes del año anterior, obtenemos 
el resultado que sigue;

DlFfflENCIA EK MENOS EN 1923A Ñ ü 1 9 2 8 A Ñ ü 1 9 2 9

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases 
g r a ir d e s

Kgn. Kgs. fCgs. Kgs.

2 . 7 4 1 , 4 6 1 1 .9 4 2 . 3 8 0 1 . 8 9 1 . 4 1 3 1 .2 4 4 . 3 4 5

4 .& 8 3 .8 4 1 3 . 1 3 5 . 7 5 8 K548.0S5

L i
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376 . B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E SCueros y pieles
En e! extranjero

ParIs .—E n la venta de cueros y pieles celebrada a fines 
de octubre han experimentado los precios las variaciones que 
siguen:

París

Por m

Pueblos 
de cintura 

Por ÍOO
Bn baja;

Bueyes extrapesados ........................ 9,4
Idem pesados.......... - ......................... . 10
Idem medianos.............................   8,7
Idem ligeros...........................................  8,6
Vacas pesadas...........................   7,4
Idem medianas................  6,9
Idem ligeras.................     4,7
Toros pesados............................... .. 10,7
Idem ligeros.......................   5,4
Becerros extrapesados........................  11,5
Idem pesados.......................................... »
Idem medianos......................................  5
Idem ligeros...........................................  2
Corderos de lana...............     4,7
Idem de media la n a .............................  0,7

5,9
4,5
5.8 

10
9.8
8.7 
2,2
8.7
5.2 

12,4
0,7
2.9
1.3 
»

En alza de precios sólo las pieles de becerros pesados, en 
proporción de 0,7 por lOÜ,

Burdeos. —Venta pública de cueros y pieles, celebrada el 
día 5 de noviembre. Precio en francos los cien kilogramos:

Octubre Noviembre

Bueyes medianos................. .............. 666,50 603,50
Idem ligeros.......................... .............. 600 577
Vacas ligeras ...................... . . . . . . . .  615 550,50
Becerros ligeros.................... .............. 1.150 1.102
Idem pesados......................;. .............. 880 880

Londres.—Venta del 7 de noviembre:

29 de octubre 7 de noviembre

Bueyes, de 81 a 8 9  libras.................. . 7 V,í 7
Idem, de 70 a 89 ídem........................ . 7 1/.1 7
Idem, de 69 a 79 Idem ...................... . 7 6 Va
Idem, hasta 60 Ídem........................... . 7 6Vs
Vacas, de W ídem............................... . 61/s 71/e
Idem, de 50 ídem ..............................
Toros.....................................................

. 6Vs 61/4

. 5 >/8 51/8
Becerros, de 25 libras en adelante.. ■ 8i/i 8
Idem, de 17 a 25 ídem ....................... . 10 10
Idem, de 10 a 16 ídem....................... . 11 n  3/4
Idem, de 8 ídem................................... ■ 1I “/a 11

Tolosa.—Precio en francos los cien kilogramos:

Octubre Noviembre

Bueyes pesados.....................................  646
Idem medianos..................... .................  777,40
Idem ligeros........ .....................................  690
Vacas pesadas....................................... 82.3
Idem ligeras.................... ....................  743
'Poros................. .........................................  450
Becerros ligeros...................................  9.32,85
Idem pesados............................................  922
Idem extrapesados...............................  670
Corderos de lana................................  798
Idem raso s.............................................  910

620 
■ 745 
650 
801,50 
745 
430 
940,70 
935,80 
610 
8.30 
880

Marsella.—Precio en francos los den kilogramos:

Octubre Noviembre

Bueyes medianos............. ....................  695,70
Idem ligeros........................... . 596
Vacas medianas.....................................  686,50
Becerros extrapesados........................ 750
Idem medianos.......................................  1.285
Idem ligeros...................................  1.521

711
584
693,80
685

1.254,40
1.460

Los precios del tocino y Li manteca
■ Según datos de la Junta provincial de Abastos, durante los 

años 1926 y 1927 el kilogramo de tocino se ha cotizado en la 
provincia a-los precios siguientes:

Meses Año 1020 Año 1997

Enero....................................................... 2,93 2,83
Febrero..........'....................................... 2,84 2,83
Marzo..................................................... 2,83 2,81
Abril........................................................ 2,83 2.82
Mayo...................................................... 2,84 ~ 2,84
Junio............................................ ........ 2,87 2,85
Julio.................................. ..................... 2,81 - 2,85
Agosto....................................... 1........... 2,86 2,86
Septiembre................................. .......... 2,86 2,87
Octubre............. i ............................ 2.83 2,87
Noviembre................................. : ......... 2.77 2,85
Diciembre.............................................. 2,76 2,84
Promedio anual..................................... 2,83 2,84

Los promedios mensuales de! precio de la manteca en la 
capital han sido los que se exponen a continuación:

M E S E S

vaca CERDO
[]
Por mayor 

Pesetas

Por menor 

Pesetas

Por mayor 

Pesetas

Por menor 

Pesetas

Enero - ....................... 8,5! 9,50 2,55 3,12
Febrero___________ 8,62 9,62 2 56 2,96
Marzo............................ 9 10 2,55 3,10
Abril............................... 8,.37 9,50 2,76 3,20
Mayo.........................  ! 8,50 9Í50 2;67 3 3 5
Jimio.................... ......... 7,50 9 3,18 3,20
Julio............................... 8 9,25 3.20 3,20
Agosto .......................... 7,75 9,50 3,20 3,20
Septiembre................... 7,50 9,12 3,20 3,20
Octubre........................ 8 17 9.90 3,15 3,20
Noviembre................... 7,60 9,12 3 ■ 3,20
Diciembre..................... 8 9,40 2,85 3,20
Promedio an u al........... S,Í3 9,45 2,90 3,16

Los establecimientos de venta de tocino, jamón y embuti­
dos existentes en Madrid son:

Distritos: Centro, 33; Hospicio, 38; Chamberj, (31; Bueña- 
vista, 63; Congreso, 27; Hospital, 33; inclusa, 18; Latina, 47; 
Palacio, 25, y Universidad, 52.—Tota!, 397.

La campaña cerdía \
El Consorcio ha adquirido durante la anterior semana 500 

reses cardias andaluzas, al precio de 3,08 pesetas kilogramo 
en canal. •

Después suspendió las operaciones de compra, que reanu­
dará esta seniaiia. ,

= ,nto de M aaríd

[
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keiacìón por clases del fabricado en las ía/ionas de cada distrilo durante los dias que se expresan

d í a  7 D Í A  8 d í a  9

- 1> [ S T  U 1 T  0 S Ce familia De flor Ce luje Ce faallU De flor De luja De famllis. Ce flor De lujo

KIt.OB KILOS KILOS KILOS HILOS Ktt QS KILOS KILOS

Centro.................................. 1 .5 9 0 9 4 5 1 .4 0 0 1 .5 7 0 o s o 1 4 7 0 1 5 6 0 9 7 0 1 .4 5 6Hosplcif}...* ....................... 12 4 0 0 1 .9 0 0 5 . ICO 12 4 7 5 1 .9 6 5 ,3 .100 12 .4 7 5 l 9 6 5 5  128Chamberí.............................. 15 140 2 .6 5 0 4 .8 3 0 15 0 8 3 2  6 4 5 4  8 7 3 15 .0 7 0 2  7 4 0 4  7 9 5Buenavista.............. ............. 13 5 0 0 2  5 9 0 1 4 .1 0 0 1 3 .4 5 0 2  9 0 0 14 .0 0 0 13 4 8 0 2  8 3 0 1 4 .1 5 0Congreso.............................. 10 ,3 5 0 1 8 4 0 5 .3 !',0 1 0 .3 6 8 1 .8 4 8 5  3 8 6 1 0 .1 5 8 1 8 4 2 5  3 6 0Hospital................ .............. 8  4 1 0 2  5 1 8 4 .7 0 1 8  5 4 7 2 .4 1 8 4 .6 0 8 8 .3 9 0 9  3 1 9 4  7 0 0Incluí̂ íj............-........... ...... 1 5 .4 1 0 4  0 1 0 2 .0 8 0 1 5 .3 9 0 4  0 0 0 2 .0 7 5 1.3 3 8 0 3 .9 9 0 2 .0 0 0Latina........................... . ,, 2 0  179 3  14.5 4 .1 1 5 2 0 .1 6 6 3 .1 3 7 4 .1 2 9 2 0 .1 9 4 3 .1 9 9 4 .1 8 6Palacio................................ 1 3 ,1 4 0 ¡4 .1 3 7 1 .4 2 0 13 2 5 0 14 .2 3 7 1 .3 4 5 13 ,2 4 3 1 4 .3 2 3 L 3 8 5Univerfiidfld....................... * 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 > 24 .5 1 1 9  387 2 4 .5 0 6 9 .3 8 9

TOTAt, . ........................ l i o  149 5 8 .2 3 5 5 2  5 9 5 110 2 9 9 5 B 6 2 1 5 2 .3 7 3 1 1 0 .1 5 0 5 8  6 8 4 5 2 .5 5 3

D Í A  10 U f A  11 D Í A  V¿ D Í A  13

IJ 1 S T  li I T O S Pe familia Ce net Ce luje De famtlU D« fldr De lujo De familia De flor De luje De familia Ce nei De luje

KILOS KILOS KJLÜS k i l o s KII.ÜS KILOS KILOS Hll os KILOS HILOS K1I OS KILOS

Centro....... *................. ....... I 5 8 0 s e o 1 .4 9 0 ] Í550 9 7 0 1 .4 7 5 I 5 4 0 9 4 0 1 4 8 0 1 .5 9 0 9 5 0 1 .4 7 0Hospicio........................ .... 12 4 9 0 1 9 8 0 5  150 1 2 ,5 0 5 2 .0 0 0 5 ,2 2 0 12 9 2 6 2 1 3 0 5  2 4 0 12 9 9 9 1 0 4 5 5  3 0 5Chatiiberi............................... I 4 , ! a 0 2 .7 8 0 4  f  ñO 1 4 .8 0 0 2  7 6 5 4 8 3 0 1 4 .9 1 7 2 ,7 2 9 4 .7 5 9 1 4 .8 1 0 2 .7 5 5 4 .6 9 3Bnenavista............................ 1 3 .5 5 0 2 & 5 0 14 2 1 0 1 3 .2 S 0 2 .9 5 0 ! 4  2 0 0 12 9 0 0 3  0 0 0 1 4 .1 0 0 Í 3 2 1 0 2  8 8 0 13 9 0 0Congreso.............................. 10 ,3 5 9 1 .8 4 7 5  3 0 3 10 3 0 0 1 » l e 5 .3 7 0 10 3 6 2 1 8 5 0 5 .3 7 2 10 3 6 2 1 .8 5 0 5 .3 7 4Hospital............................... 8  4 5 5 2 ,4 0 0 4  5 0 9 8  7 0 0 3 .3 0 0 4 .2 0 9 8  3 1 0 2  4 0 0 4  3 1 8 8 .4 0 5 2  3 9 0 4 4 0 0Inclusa ......................... ........ 14 9 2 0 3 .9 8 0 2 .8 0 0 14 9 0 0 3  9 7 5 . 2'OBO 14 9 4 5 3  9 8 5 2  0 5 0 14 0 1 0 3  9ó a 2  0 4 0Latina...............*........ ......... £ 0  182 3 .4 0 0 4..372 2 0  2 1 4 3 .1 9 2 4 .1 9 9 2 0 ,9 ,35 3 .2 2 8 4 2 0 8 2 0 2 3 3 3  2 6 5 4 .2 3 3Palacio.................................. 13 2 5 0 1 4 .1 8 3 1 .2 8 7 1 3 .3 0 2 14 1 57 1 .2 7 7 1 3 .1 4 3 1 4 .2 0 0 1 3 0 2 1 3 .2 0 2 1 4 .2 8 7 1 2 6 6Universidad........... ........ ...» • 2 4 ,5 1 0 0  4 0 0 * 2 4  501 9  3 8 6 » 2 4 .E 0 8 9  3 8 8 2 4 .5 ( 6 9 .3 8 5

 ̂Tor Al.... ............ 1 0 9 .7 4 0 5 8  9 5 0 5 3 .3 3 0 1 0 9 ,6 4 1 5 8 .6 .56 5 2  2 2 6 1 0 9 .2 9 8 5 8 .0 5 0 5 2  2 Ì 7 10  ! 721 5 8 ,7 8 2 5 2 .0 6 6

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

R E C I O R

ICRPBCIKS Dili 7 Dia a nía 9 Dír 10 Día 11 Din te Día 18

PesotHíí IfesobK» PdHOtaB Pesetas Pesetas Peseta» Pesetas

Pescados
Aifóiidigas, kilogramo... » 9 » » » » »
Anguilas, idem................. 2 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50 2,50
Angulas, idem............... .. » » » »
Atún o bonito. ídem........ A,50 3,50 4 4 4 » »
Bacalao (abadejo), idem. a,(i0 2,60 3 3,50 3,50 3,50 3,20
Besugo, ídem................... » 2 2,30 2,40 2,40 2,40 2,60
Bocarte, ídem.................. 1,10 1,10 » » » » »
Breca, ídem...................... 1,50 1,50 1,60 » » » Ä
Calamares, ídem.............. .5,80 3,80 3,80 » » » »
Castañeta, idem.............. ! ,40 1,50 ■ 1,90 2,10 2,10 2 1,80
Congrio, ídem ................ 2,40 2,40 2,80 2,80 . 2,80 3 3
Corvina, ídem.................. » 3,20 3,20 3,20 3.20 3,50
Dentdn o dorada, ídem.. 1,80 1,80 2 1,80 1,80 1,80 2,20
Gallos, ídem.................... 2,40 2,60 2,60 2,50 2,30 2,30 2,30
Lenguados, ídem............ 9 9 9 9,60 8 9 8
Lubinas, ídem.................. 6 ti 6,50 6,50 6 7,50 6
Merlucilla, ídem.............. »1 ’ 

4,70Merlima, ídem,. ............ 4,50 5 5,20 • 5,20 5,60 5,60
Mero, ídem...................... 5 5 ' 5 5 5 5 5
Pajeles, ídem................... 2,50 2,70 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Palometa, ídem................ . í ,40 1,40 » » » i
Panchos, ídem............... 1.80 1,80 » » » » »
Pescadiila fino, ídem. . . . 2,30 2,.30 2,30 2,30 2,10 2,10 2,10
Pescadilla gorda, ídem ,3 ,3 3,10 3,10 3 3,20 3,20
Pez espada ídem.................. 2,50 2,50 2,50 » » a »
Rape, ídeiiD .................... ...
Reos, ídem,'............................

3,20 3,20 3,40 3,20 3,20 3,20 3,50
y> » » »

Rodaballo, ídem.................. 5 6 6 6 6 6 6
Salmón congelado, ídem. » » » » » » »
Salmón fresco, ídem........ » » s> » » »
Salmonetes, ídem............... 4,50 5 4,3) 4,30 4,30 4 „30 4
Sunmartiño, ídem............... y< . » » » a - » »
Sardinas, ídem ............. .. 2,40 2,40 2 2 2 2 2
Tontas, idem.................... » }> » 'S » » »
Truchas, ídem....................... » » » » »
Voladores, ídem.................. 1,50 2 1,90 1,90 . 1,60 1,60 1,50

A yuntam ientó  de MáflH-f
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RSPKCIKS

F K . :b  c  I  O s

Día 7 

Pettetau

JH'a 8

PttsetrHai

Ola 9 

Pesetas

Día 10 

Pfl.HeLH»

Día 11 

PaMStaa

Día 12 

PesfiLas

Día IB 

HesetiLB

Mariscos
■ Almejas, itilogramo........ 2,80 2.00 3 3 3 3 3

Almejas de Portugal, idem 2 2 2,30 2,30 2,30 2,30 2,20
Avieiras, pieza............... » » W » » 0

' Bigaros. Itilogramo........ 1 1 1 1 I 1 1
Cangrejos de mar, pieza. » » 0 » » »

1 Ceiilollaa, idem.............. » » » » » »
' , Cigalas, I r i lo g r a m o .. 5 5 4 4 4 4 4

Gambas, idem................. . 5,50 .5,50 f í e 6 4,50 4,50
1-angrtsÉii, pieì:a................ » » 11 11 11 11 n
Laiigosia cocida, idem .. » » » » » 9 »

i Laiigosfino crudo, kilo-
;i ; griìnio........ ................... 7,50 . 7,50 9,50 9,50 9,50 10,50 10,50
,  ; Lubrigantes, idem............ » » » » » J ) y>

' Mejillón, idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 20 1,20 1 ,2 0 1, 20 1 ,20 1, 20 1.20
l i  Ostraadeprimera,docena » » 6 Ò .  • 6 ti 6

Os iras de segunda, ídem.. » » » 9  ■ » » »

'  ‘  Ostras de tercera, ídem.. . 9 » » » »

j  Percebes, kilogrimio.. . . 2 2 » » 2 2
j ,  Quisquillas, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 ( i 5,50 3 3 3 3

1 Escabechas
De besugo, kilogramo . . » » » » ' f) ‘  »

;  De b()iiito, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 5 5 -  5 5 5
!  De pescad i lias, úlem. . . . » » A - . » »

i Boquerones fritos, 100 gs. » ' » » • "0 » »
Crindillas conierà, par.. .3,50

.
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 ■ 3,50

E R C A D O  D E  t - A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los dias que se e.\f>resan

R  E  C  I  O  S

BSPICCIKS Díil 7 Día S 

Pesetas

Din 9 ' Dír 10 Díh 11

Pbs6tH&

T>ía 12 

PebetUH

Dift IB ; ■ 
» — 1
POrietAlg

Frutas

.Albaricoques de la lien a,
kilogramo........ ............. » » 9 Ì)' » 9

Batatas, idem................... 0,55 a 0,85 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85 2 0,50 a 0,S5 0,30 a 0,85 0,50 a. 0,85 !
Camuesas, idem.............. 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1,10 » 0,50 a 1 0,45 a 1 0,50 a 1 • '
Castañas, ídem---- ------- 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,42 » 0,35 a 0,43 0,,35 a 0,43 0,35 a 0,40 1
Chirimoyas, ídem............ 1 a 1,35 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,40 1 a 1,25 1,25 a 1,50 |i
Fresquillas, ídem............ » a » » »
Fresquilíus de California,

caja................. ............... » » » » » »
Granadas, kilogramo. . . . 0,40 a- 0,50 0,40 a 0,56 0,40 a 0,55 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 C,40a 0.50 fe
G ranadas de la lie -

rra, ídem....................... » » » » » » ]i
Higos, ídem...................... » » » « » » 1 4
Higos chumbos, ídem,. . . 0.70 a 0,80 » » . $ » » »
Raquis, ídem.................. 0,70 a 1 » 0,70 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1
Limones, sera................. » » A » »
Mandarinos, cajita.......... » » » » 8 » »
Mandarinas, ciento.......... » » » » 3,50 a 4 » í
Manzanas, kilogramo__ 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,S0 » 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 5
Manzanas de Australia,

ídem............................... » » » » 2 » »
Manzanas de la tierra, !

idem.............................. » » » » 0 ’ » »
Manzanas doncella, Idem 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,75 0,50 a 1.75
Manzanas reineta, ídem . 0,45 a 1,25 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40 0,60 a 1,40
Melocotones, ídem.......... » » » » 2 a 3,50 2 a 2,50 »
Melocotones de la tierra,

idem........................... .. » » 1> » $ » . »
Melones de Levante, ídem » » 0,35 » 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,50 [
Membrillos, Ídem............ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Mniiiatos, iilem................ 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,35 » » » h
Naranjas, ciento.............. 3 a 5 3 a 4 4 a 6 » 3,50 a 7 3,50 a 5 3,50 a 5 íNaranjas de Berna, Idem. » » » » » y> i
Naranjas del grano de

oro, idem....................... 5 » 4 a 5 4 a 9 4 a 9 4 a 9 \ .
Naranjas de O ri huela,

ídem............................... » » A » » » »
Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1,25 0,80 ti 1,25 0,80 a 1,25

i

' ' I Il  4  I I
IÌ>-‘
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JP l í .  E  CJ I  O s

KSBKCIBS Di'b 7 Dift 8 Dia 9 Día 10 Día 11 T>ía 12 Din IB

PenettiH Ptt̂ eLiis Ft] Betas FeHfìtati - Pesetas Fesetae

Peras, Idlograino . . . ---- 0,45 a 1 0,40 a 1 0,30 a 1 >> » » A
Peras de agua, (deni... . . » » . » » » » »
Peras de Don Guindo,

» » »
Peras de Roma, Idem . , . 0,.35 a 1,10 0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,40 a ' 1 0.40 a 1 0,40 a 1,10
Plátanos, huacal.............. » » » i) »
Uvas albillo |'inoruno.

ideui................................ » » 3.50 a 7,50 » » » »
Uvas de Chelva, ídem... 0,60 a 1 0,70 a 1,25 0,70 a 1,20 » • 0,71) a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,20
Uvas de Jiiona, ídem---- 0,9J a 1,20 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 » 1,25 a 1,75 » »
Uvas de la tierra, ídem.,. 0,30 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60
Uvas de Villanueva, ídem. 0,50 a 0,80 » » » » }» »

Verduras
Acelgas, manojo.......... 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo.......... .. » » » »
Alcachofas, docena... v.. 0,60 a 1,75 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,30 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25
Apio, manojo.'.................. 1 a 1,75 1 e 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,75 0,80 a 1,75 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena . , . . , 0,70 a 1,40 0,70 a 1,30 0,70 á 1,40 a A í »
Calabacines, ídem............ » s » » »
Cardos, ídem.................... 3,50 a 7,50 3 a 8 3,50 a 8 . » 3 a 8 3 a - 8 3,50 a 8
Cebollas, kilogramo....... 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,1(1 a 0,18 » 0,10 a 0.18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18
Celiolletas, cuatro ma-

nejos............................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,.35
Coliflor, docena............ 3 a 10 3 a 0 3,50 a 11 » 3,50 a 10 - 3,50 a 10 3,50 a 9
Escarola, ídem................ 0,80 a 1,.50 0,75 a 1,50 \ a 1,50 » 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25
Espárragos de jardín, nía-

nojü.............................. » » » » » »
E.spárragos trig u e ro s .

ídr in ........................... » v> « » » y>
Espinacas, ídem..........., 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

1 ogramo......................... » » » » » í
Guisantes de Le víante. t

ídem................................ 1 a 1,40 1,30 a 1,45 0,70 a 1,50 A 1.35 a 1,40 1,25 1 a 1,10
Habas, ídem..................... 0,80 1 0,90 » 0,90 0,80 a 0,85 0,80
Judias, (deni..................... 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,60 á 1,£0 » 0,70 a 1,60 0,80 a 1 0.90 a 1,75
Judías Je la tierra, ídem- » » » » . » »
Lechugas, docena........... 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,85 % 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
Lechugas de Levante,

ídem............................... » )> » * » »
Lombardas ídem.............. 3,50 a 10 3,50 a 8,50 3,50 a 8 » 3,.50 a 8 3,50 a 8 ■ 3,5ü a 9
Patatas blancas, kilo---- 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 ■ 0,11 a 0,12 S 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 0,11
Patatas de la tierra, ídem » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 O.lT.'a 0,20 ' ^ 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20
Patotas rosa, ídem.......... 0,13 a 0,14 0,13 a ■0.14 0,13 a 0,14 » 0,13 0,13 0,13
Pim ientos colorad os.

ciento............................. ‘¿,50 a 16 2,.50 a 16 2,50 a 16 í 3 a 16 2 a 16 3 a 17
Pimientos verdes, ídem.. 1,25 a 7,50 1,25 a 7,50 1.50 a 7,50 i 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 2 a 8
Remolacha, manojo . . . . . 0.50 a 0,75 0,60 a 0,60 0,60 a 0,80 » 0,60 á 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70
R epollo fra n cés , do-

cena............................... 2 a 5,50 2 a 5,50 2 B 5 » 2 a 5 2 a 5,50 2 a 5
Repollo de la tierra, ídem 1,2> a 3,25 1,25 a 3,50 1,25 a 3 « 1,25 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 4
Repollo de la tie rra , ki-

logra mo....................... » » à ■ » >J
T o m ates de la tie rra ,

ídem............................... 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 A 0 15 £ 0,30 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40
Tom ates de L ev an te ,

ídem................................ » . » 1> » » y> d
Zanahorias, manojo... . . 0,60 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

M E R C A D O  D E  L .O S  M 0 5 T E N S E S

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

R E C I O s

’ FAPK(;iK8 Di» 7 Día 8 Día 9 Din 10 Dili II Ditk '2 DU 13

Puseta.s PeeotUfi Pesebus Fe«ebA.K Peoe baH PtJBetiAB

Aves

Capones, tino................... » » » » » » Id
Gallinas, una.................... 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6„50 » 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50
Patos, uno........................ 5,25 e 6,75 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 » 5,25 a 6,76 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75
Pavos, ídem..................... 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16 12 a 16
Pollancos, ídem................ 5,75 a 6,75 5,75 a 6,7,5 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, ídem ................ 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a .4,50 Tí 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

A yuntam ien to  de M adrid
MiÉ
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.p K. JB O  I  O  S

OÍH 7 |)íll 8 IM'h 9 I>1h 10 iiíft 11 níH 12 15

Caza
Cui)e¡OH<Je |>ríinera, par 5,25 a 5,51 5,25 a 6 6,50 a 7 5,-50 a 6 0 a 6,50 5,50 a 0 5 a 5,70
Cotieios lie sesmuia, ídeiit¡ 4,25 a 4,75 4 a 4,7f 5,25 a 5,76 4,50 a 5 4 a 4.75 4,50 a 5 4,25 a 4,-75
Coiieiosde tercera, ídem 2,25 a 2,75 2,50 a 3,25 3,25 a 3,7í 3,50 a 4 2,75 a 4 3,50 a 4 3 a 3.50
Conejos de cuarta, ídem V' » »
Liebres, mía.................... 5 a 5,70 4,50 a 5,25 5,25 a 6 5 a 6 5 a 6 5,50 3,50 a 5
Perdices, par........... .. H » 5 a (i S

Huevos
(El ciínto)

De Alemania.................... 18 a 20 18 a 20- 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
De Castilla. .................... 22 a 25 22 a 23 22 a 25 » 22 a 25 22 a 25 22 a 25
De Egipto......................... I6.5Ü a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 s 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17
De Francia........... .. .. 22 a 24 22 a 24 22 a 24 » 22 a 24 22 a 24 20 a 24
De Galicia........................ 20,,50 a 24 20,50 a 24 20,50 a* 24 20,.50 a 24 20,."0 a 24 20,50 a 24
De Marruecos ................ 18.50 a 21,50 18,50 a 21,50 18,50 E 21.50 » 18,50 a 21,50 18,50 a 21,50 IS,5U a 21,50
De I nrqnía...................... 10 a 22 19 a 22 19 a 22 19 a 22 19 a 22 ■19 a 22 ■
De cámaras; Alemania.. v> }> ' >J » »
De ídem: Austria _______ » » 0
De Idem: Galicia..... ....... » -í y N>
De ídem; Marruecos___ ft NI Xl »
De ídem: Murcia.............. a) « a »
De ídem: Turquía.------- X) » - y>

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,7a a 3,25 1,75 a 3,25 2 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3,25 l ,50 a 3,25
Anchoas, ídem.................. ’ a » R y>
Anguilas, ídem................. 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a '’ ,25 1,75 a 2
Atún, Idem....................... J) » » » »
Bacalao, ídem.................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Besugos, í d e m . .. 1,50 a 2,60 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Bonito, ídem ................ 3 a 3,50 3 a 3,50 3 e 3 50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
Bo(]iteroiies, ídem........... 0,80 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,ai a 1,25 1 a 1,25 l a 1,50
Calamares, idem............. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Caracoles, ídem................ » » » »
Cignlas, Idem................... 2 e 3,50 1,75 a 3,75 2 a 3,‘50 9 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Congrio, ídem.................. 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 & 3,25 1,75 a 3 1,75 e 3,50
Corvina, ídem................. 2,50 a 3,50 2,50 a 4 ■ 2,50 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 s 3,50 2,50 a 4
Chicharro, ídem.............. 0,50 a 0,60 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 1 0,80 a 1 0,50 B 1
Chirlas, ídem................. 0,40 a o,so 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80
Choclias, ídem.................. » » »
Dentones, ídem............... i ,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50
Doradas, ídem................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1 5̂0 a 2,75 1,75 a 2,75 i> 1,70 a 2,50 1,75 a 2,75
Espadíri, ídem...... ........... 0,60 a 0,80 » » » » )»
Gallinas, ídem.................. » » y
Gallos, ídem..................... 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
Gambas, ídem................. 1,75 a 3.50 2 0 3,50 2 a 4,50 2 a 4 2 s 4,50 2 a 3,50 2 a 5
Gato, ídem....................... 0,40 a 0,70 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1,10 I a 1,10 1 a 1,25
Langostas, tina............... 7 a 11 6 a 10 6 a 12 7 a 12 fi a 10 6 a 12 8 a 1”
Langostinos, kilogramo.. rs a 13 7 a 1! 7 a 1! 8 a 13 8 a 10 7 a 11 7 B 12
Lenguados, ídem............. 4 a 10 4 a 8 4 a 8,.50 4 a 8 4 a 8.50 4 a 9 4 a 10
Lubina, Idem.................... 3 a 6 3 a 6 4 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 5,75 3 a 6
Marrajo, ídem................. 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 e 9.25 1.50 a 2,60 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50a 2.50
.Mejillones, ídem ............ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a O.ffl 0,40 a . 0,60
Merluza, ídem.................. 4 a 6 4 a 6 3,50 a 4,75 3,50 a 4,50 3,50 a 5 4 a 5 4 a 5,25
Mero, idem.................... 3 B 5 3 & 5 2,50 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5
Pajeles, Idem.................. 1,75 a 3,75 2 a 3 1,75 a 3,25 !,.50 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3 2 a 3,60
Pa rich os, ídem................. 1,50 a 1,90 1 ,.50 a 1,90 1.50 a 1,75 1 a 1.75 1 a 1,75 1,25 a 1,75 •1,25 a 1,75
Parroclia, ídem................ 0,60 c 1 0,70 a I 0,70 a 0,80 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0.80 a 1,25 - 0,80 a 1,40
Peces, ídem..................... 1̂ ■ » »
Percebes, ídem............... 1 a 1,75 1 a O 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 r>
Pescatlilliis. ídem............ 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,’’O 1,50 a 2,50 1,50 fi 2,50 1,60 a 2,75
Pez e.spada, ídem.......... 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,2.5 2 a ' 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 2,50
Platusas, ídem ................ 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 3,2.5 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50
Quisquillas, ídem............ 1 a 3 1,7.5 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,75 i ,50 a 3 1.25 a 3,75
Rape, ídem........................ 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 8 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 9 3
Raya, ídem....................... 0,40 a 0.5Ü 9,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60
Rodaballos, ídem............ 4 a 5,50 4 a 5 4 a 5,50 4 a 5,50 4 a 5 4 a 4,50 4 a 5,50
Salmón, ídem................... » 8 a 9 6 a 9 5 a 9 » 6 a 10 » i
Salmonetes, ídem. . . . . . . 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 0 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Sardinas, ídem................. 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2 1,50 b 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 8 2..50
Voladores, ídem.............. 1 B T,40 ] a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 B 1.40

Escabechas
( B a r r i l ]

De atún............................. » » i, » » » )>
De besugo......................... 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 a 85 75 ' a 85 75 a 85
De bonito.......................... y> 80 a 90 í> 80 a 95 70 a 95
De pescadilla.................... 50 a 60 50 a 60 50 a 00 50 a 60 50 a 60 • 50 a 60 50 a 60

t í ]

¡I 'i ijil.-íli
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Relación de precios de venta durante los dias que se  expresan

ESPECIES

Aceite, litro..........
Aceitunas, líilogramo. 
Aguardientes, litro. 
Alfalfa, quinta! m ..
Alcoliol, litro..........
Algarrobas, quintal iti
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal ni—  
Azúcar, Uilograino.. 
Bacalao, idem..........
Carbones: .

Cok, 40 kilogramos .
Mineral, idem..........

. Vegetal, dos ídem ■ ■
Carnes frescas:

Carnero, kilngramo
Cerdo, ídem.......
Ternera, ídem. . .
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem 
Jamón, ídem,. . 
Tocino, ídem .. 

Cebada, quintal m. 
Centeno, ídem—  
Garbanzos, kilogramo
Harinas: ,

Centeno, ídem.. ..
Maíz, ídem............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor, 

quintal I l i . . .  
Huevos, docena .
Jabón, kilogramo
Judías, ídem........
Leche, litro..........
Lentejas, kilogramo 
Leña, quintal m. . . .
Maíz, kilogramo. . . 
Manteca de vaca, ídem
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qruyére, ídem.. 
Manchego, ídem... 
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, idem.......................
Salvados, quinta! m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, laía............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

l í , E  a  I  o  S

nía 7 

Pe^btiis

D¡ft S 

Pesetas

Día 0 

Pesetas

Dia 10 

Pesetas

Día II 

PeHDtae

Diti 13 

Pesetas

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 3 1 B 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26
1 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

38 a 50 .38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
Ü.7U a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43
i.fiO a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25
1,40 u 3 1,40 a 3 1,40 a 3 1,40 a 3 1,40 a 3 1,40 a 3

4,50 a 5 4,50 a 5 4.50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5
4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 3,80
0..5Ü a 0.55 0,50 a 0 55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2.60 a 4 2,60 a 4
1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,76 e 5 50 1,75 a 5,50
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20 4,90 4,20
3,,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,^0
1,60 1,60 1,60 1,60 i,eo 1,60

6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 ■
6 a 18 G a IS 6 a IS 6 a 18 6 a 18 6 a 18
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3.20 3 a 3,20

,34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 4S
34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 48 34 a 43 34 a 48

1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 . 1 a 2,50

0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1
0,53 a 1 0,53 a 1 0,53 a 1 0,53 a 1 0,53 a 1 0,53 a 1
0,70 B 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20

'56 a 95 56 a 95 56 a 95 56 a 95 56 a 95 56 a 95
1 60 a 3,50 1,50 a 3 50 !,¡50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2 20 1 a 2,20 1 a 2,20
1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2.40 1,20 a 2.40 1.20 a 2,40
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1.40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0.75 0,50 a 0,75 0.50 a 0,75 0,50 a 0,75
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 ■ 5 a 10

0,65 o,es 0,65 0,65 0,65 0,65
. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ' 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 U,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0.40'a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,80 0,80 0.80 0,80 0,80 0,80
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 a a S
4 a 6 4 a 6 4 a H 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
8 a 10 8 a 10 3 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

2 a 2,40 2 a 2.40 2 a 9,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2.40
6,25 a 4 ó 25 a 4 0,25 a 1 0,25 a 4 0,23 a 4 0,23 a 4
0,30 a 2,40 0,.30 a 2,40 0,30 a 2,40 0,.30 a 2,40 0,.30 a 2,40 0,30 a 2,40

53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 Ü 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 Q 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0.90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,33 a 0,60 0..35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

Dia IS 

Pesetas

1,80 a 
1 a 
1,75 a 

20 a 
1.23 a 

38 a 
0,70 a 

30 a 
1.60 a 
1,40 a

2,40
3
4 

26
4

50
1,60

43
2,25
3

4,50 a 5 
4 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.60 a 
1.75 a 
3 a 
4,20 
3.30
1.60

4
5,50
8

6
6
3

34
34

1

a 12 
a IS 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,50

0,41 a 1
0,53 a I
0.70 a 1,20

56 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,.ñ0 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 
I a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

3,50
2,20
2.40 
0,80
1.40

0,75
10

11
-2
0,50

1

5 a 7
6 a 8
4 a 6 
8 a 10
8 a 10
0,15 a 0,20

30 a 40

2 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 2,40 

53 a 70

0,50 a 
0,50 a 
0,35 a

0,90
0,90
0,60

A yuntam iento
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número i¡ peso cíe las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍAS
1 k :  X X . O  O- n  A . 3!,.a; O  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

7 986 170 442 1 330 57.721,9 8,426,3 5.777,1 V 31 918,8
g 337 leü 465 . » 381 69 351,1 8.197,3 4 6412 k í4y,tí
9 m ¡47 874 f 548 82.923,3 7 975,2 7.843,6 > 52 670,1

10 i a > » > > » > * *
1 [ 312 180 602 > 3SÍ 63.501,2 8.688,5 6 235 * 36.3Sílil
12 281 127 580 » 358 65.173,0 6.645,9 5,8'iO • 33.680,6
13 261 90 573 k 319 56.976,2 3>953,6 5.400,4 1 31 583

1,857 883 3.536 2.328 395.647,3 43.886,8 35.760,3 * 224.973,4

Derechos deoenpados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
aBNHKAL

Pesetas

7 1.000,50 6.121,70 267,85 1.853,55 2.696 55 891,09 k 76,43 752,41 13.660 08
ÌÌ , 7 017,23 290,10 2.086 2 993,95 930,74 » » 21,06 * 713 12 14.083,52
D > 8 752,65 205,80 2.518,85 3 208,35 964,(H » * 9,12 * 728,63 16-3^,34

10 k 168 85 3()2,I0 830,27 1.269,55 968,21 » 150,80 522,73 4 272,51
n 6.889,20 281,80 2 094.80 2 944,10 809,27 k k 129,78 k 747,65 13.960,60
12 » 6 165,25 2 1.60 1.844,’0 2.505 1,0tB,96 > * 52,01 730,60 12 624,92
13 > 5.512,80 270,K) 1.676,20 2 408,50 829,78 * - ‘ 1,39 * 600,87 1 L3üü,lü

1.000,50 40 488,85 1 676,55 12.073,90 17.117,85 6.442,06 1 269,55 968,21 291,79 130,80 4.810,01 86.296,07

Niwiero y  peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
■ procedencia, durante los dias que se  expresan

i>j X 7 m : E  i l  O P  n  O  C  E  X  B 3ST G  I  A  ^ i *  Ü  B  G  I  o  S

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

267 13801 4 .^  a 5>65 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 2.70 a 3 3,48 a 4,13
8 ,331 15.447,5 4,35 a 5.65 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 2,70 a 3 3,48 a 4tl3
9 469 23.307,6 4,35 a 5.63 3,48 a 4,13 3,17 a 3,55 2.70 a 3 Í J 8  a 4,13

10
11 315 15.165,2 4,35 a 5,65 3,35 a 4,13 3,15 a 3¡48 2,83 a 3 3,35 ú 4,13
12 313 14.758,2 4,35 a 5,65 3,26 a 4,13 3,15 a 3,56 2,70 a 3 3,20 a 4,13
13 li 99 14.416 4,35 a 5,65 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 2,83 a 3 3,48 a 4.13

1.994 96,893,5

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de réses vacunas mayores, lanares y cerdias

Dia .7 Día 8 Día 9 Dia 10 Día 11 Día 12 Día 13

CLASE DE GANADO - - - ■ - - — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 V acas........................... 2,01 a 2,90 .2,35 a 2,93 2,17 a 2,91 8.17 a2.B0 2.30 a 2,89 2,52 a 2,87
2,87 a 2,96 2,87 a 3 2,87 a 2,89 > 2,78 a 2,87 2,83 a 2,96 2,76 a 3

Vacuno ma y or . , , . 7 x n r n "  "  ’ 2,98 a 3 2,83 a 3 2,90 u 3 » 2,83 a 3 3 2,91 H 3
( Bueyes....................... 2,74 a 2,78 2,61 a 2,78 2,6! a 2,83 * 2,61 2,61 a 2,78 2,01 a 9,87
í Lorderos«.............. > • 3,40 t * 1 *

, J  Carneros. ................... 3,30 a 3,40 3,30 a 3,40 3,30 a 3,40 k 3 a 3,40 3,30 a 3,40 3.30 a 3,40
.............  ........................i Ovejas......................... 2,70 a 2,80 2,70 a 2,90 2,60 a 2,80 * 2,70 a 2,80 • 2,70 a 2.1M)

* > * > k k •

. C astellanos ........................... 3,17 a 3,35 3,33 a 3 35 3,í)y a 3,55 3,32 a 3,35 3,35 a 3,25 3,17 a 3,39
^ AnduUices ........................... J > t a 9 k »

 ̂ Extrenjeños................ 3 05 a 3,12 3,12 3,12 3.19 3,12
Cerdio ........................................  Murcianos.................................. 3,22 3,22 3,22 ■ 3,92 3,22 3,92

1 Mallorquines........................ 3,22 3,29 3,22 9 3,22 3,22 3,92
1 Vitorianos . .... ....................... ) » » 9 » » >

Corraleros ................................. ' ’ > 1 9 » 9
B E , O X I E ¡ 3 D I O S  T3 I  A  B  I  O  S

Vacuno mayor ............................................................ ................................. 2,87 2,84 2.85 2,81 2¿6 2,81
3,20 3,23 3,28 > 3,25 3,31 3i«ji

Cerdio ........................................................................................................................ 3,22 3,92 3,21 3,21 3,24 3,i¿l

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

iS--'


